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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

DECRETO 181/2005, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Electoral de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía.

El artículo 13.16 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia sobre
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de su territorio.

En virtud de esta competencia, la Junta de Andalucía
aprobó la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación.

Las novedades introducidas por esta Ley, así como la
experiencia y la práctica adquirida en los últimos procesos
electorales aconsejan que esta realidad sea adaptada a los
postulados de la nueva normativa y se aborde el procedimiento
electoral desde una perspectiva más actual.

Se pretende, con esta nueva regulación, implantar un
sistema electoral garantista y homogéneo, pero no por ello
excesivamente formalista, cuyos principios orientadores son
la flexibilidad, la transparencia, la objetividad, la represen-
tatividad de los sectores integrados en el censo, así como
garantizar el derecho del electorado a escoger libremente sus
representantes y a tener la consideración de persona elegible,
al tiempo que igualmente se adaptan estos derechos a las
personas jurídicas.

Con dicho objetivo se intenta facilitar y fomentar la máxima
participación electoral, alejándose esta regulación de la exce-
siva rigidez que en esta materia prevé el régimen electoral
general, articulando paralelamente mecanismos que garan-
ticen la pureza del sufragio, el ejercicio personal y el secreto
del voto, para lo cual se incide especialmente en el envío
al elector de la documentación del voto por correo y a través
de representante.

Otro de los propósitos que persigue la presente regulación
es asegurar la válida constitución y funcionamiento de las
Juntas Electorales y de las Mesas Electorales, superando con
ello las dificultades planteadas en este trámite electoral en
procedimientos anteriores, por lo cual se ha previsto, además,
la participación de los miembros del Pleno, como represen-
tantes del electorado especialmente cualificados por su con-
dición, de modo que en cualquier supuesto estos órganos elec-
torales se constituyan por todos sus miembros.

Todas estas modificaciones requieren de un mayor for-
talecimiento y participación de la propia Cámara, especial-
mente del papel de la Secretaría General, ya contemplado
en la propia Ley 10/2001, a fin de que se lleven a cabo
las medidas garantes de la transparencia y la legalidad del
proceso electoral.

Por último, el Reglamento aborda las cuestiones referentes
a la constitución y elección de los Organos de Gobierno del
Consejo Andaluz de Cámaras.

En su virtud, en ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo, Comercio
y Deporte, de acuerdo con el Consejo Consultivo y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26
de julio de 2005.

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento Electoral de las Cámaras Ofi-

ciales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía cuyo texto se incorpora como Anexo
a este Decreto.

Disposición adicional única. Cómputo de porcentajes.
De conformidad con la Disposición Adicional Segunda

de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, cuando
en aplicación de los porcentajes previstos en los procesos elec-
torales regulados en este Reglamento, resulte como cociente
una cantidad no entera, las fracciones iguales o superiores
a 0,5 que resulten del reparto proporcional se corregirán por
exceso y las inferiores por defecto.

Disposición transitoria única. Adaptación de los reglamen-
tos de Régimen Interior de cada Cámara.

Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, las Cámaras deberán
elevar propuesta de adaptación al mismo de sus actuales regla-
mentos de Régimen Interior a la Consejería competente en
materia de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación, una vez informados por el Consejo Andaluz de Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto
y, expresamente el Decreto 191/1997, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Electoral de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Consejería de Turismo, Comercio

y Deporte para dictar las disposiciones necesarias para el
desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

REGLAMENTO ELECTORAL DE LAS CAMARAS OFICIALES DE
COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACION DE ANDALUCIA

CAPITULO I

Procedimiento Electoral

Artículo 1. Régimen jurídico.
El sistema electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio,

Industria y Navegación de Andalucía, se regirá por lo previsto
en la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, la Ley 10/2001,
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de 11 de octubre, el presente Decreto y las normas de desarrollo
del mismo.

Con carácter supletorio, se estará a lo dispuesto en el
Régimen Electoral General, contenido en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio.

Artículo 2. Derecho electoral activo.

1. Tienen la consideración de electores y electoras de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras,
que ejerciendo actividades comerciales, industriales o navieras
en territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los
términos establecidos por el artículo 6 de la Ley 3/1993, de
22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación, tengan establecimientos, delegaciones
o agencias en la circunscripción o demarcación de la Cámara
Oficial respectiva y se encuentren inscritas en el último censo
aprobado por la misma antes de la apertura del proceso
electoral.

2. Para ser elector o electora en nombre propio o en
representación de personas jurídicas se exigirán los requisitos
de edad y capacidad fijados en la vigente legislación electoral
general, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de
este mismo artículo.

3. El citado derecho electoral se ejercerá dentro del grupo
o categoría de epígrafes correspondientes en los cuales se
encuentre inscrito.

4. Los empresarios y empresarias individuales ejercerán
su derecho electoral activo personalmente. Quienes sean
menores o incapacitados ejercerán su derecho electoral activo
por medio de las personas que tengan atribuidas su repre-
sentación para el ejercicio de la actividad empresarial.

5. Las personas jurídicas ejercerán su derecho electoral
activo mediante representante con poder suficiente en vigor
para lo cual, a fin de facilitar dicho ejercicio, podrán dirigir
comunicación fehaciente, dentro de los veinte días siguientes
desde la publicación de la Orden de convocatoria, a la Pre-
sidencia de la Cámara Oficial, entregada y consignada en la
Secretaría General, a la que acompañará fotocopia compulsada
por fedatario público o por la Secretaría General de la Cámara
Oficial respectiva del poder de representación suficiente a tal
efecto en vigor, y para el supuesto de que en el mismo no
conste la vigencia de dicho poder, además, documentación
acreditativa de su vigencia. En la documentación relativa a
la acreditación de la vigencia del poder habrá de constar que
dicha vigencia se extiende al menos hasta el día de la votación.
La Secretaría General de la Cámara Oficial emitirá certificación
de la suficiencia y vigencia del poder acreditativo de la repre-
sentación, dará traslado de la misma a la Junta Electoral,
y lo enviará por correo certificado a la empresa, a fin de que
su representante lo exhiba en el momento de ejercer el voto.

6. En el supuesto de que el poder de representación sufi-
ciente para ejercer el derecho electoral activo en representación
de persona jurídica lo ostente más de un representante, el
voto se ejercerá una sola vez por quien o quienes exhiban
el certificado a que alude el apartado anterior, o en su defecto
por cualquiera de ellos.

7. Cualquier persona que forme parte del electorado podrá
elevar consulta y ser informada de los extremos que afecten
al procedimiento electoral en la sede de la Junta Electoral.

Artículo 3. Derecho electoral pasivo.

1. Tienen la consideración de personas elegibles para
formar parte de los órganos de gobierno de las Cámaras Ofi-
ciales, quienes, además de ostentar la condición de elector
o electora conforme al artículo anterior, cumplan al día de

finalización de presentación de candidaturas, con los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro
de la Unión Europea o la de uno de los Estados en que,
en virtud de tratados de la Unión Europea ratificados por el
Estado Español, sea de aplicación el derecho al libre esta-
blecimiento.

b) Tener como mínimo dos años de antigüedad en el
ejercicio ininterrumpido en la actividad empresarial en el terri-
torio español o en el ámbito de la Unión Europea cuando
se trate de empresas procedentes de otros países miembros.
En el supuesto de ejercicio de actividad empresarial fuera de
la circunscripción territorial de la Cámara Oficial, la persona
interesada deberá presentar documentación acreditativa y
fehaciente del cumplimiento de este requisito.

c) No hallarse en descubierto en el pago del recurso came-
ral permanente.

d) No encontrarse inhabilitadas por causa de incapacidad,
de acuerdo con la normativa electoral vigente, ni estar incurso
en un proceso por concurso culpable o condena mediante
sentencia firme por delito económico.

e) Ser electores o electoras del grupo o categoría de epí-
grafes correspondientes por cuya representación se opta.

2. Las personas extranjeras de países no pertenecientes
a la Unión Europea con establecimiento o sucursales en el
Estado Español podrán ser candidatas de acuerdo con el prin-
cipio de reciprocidad internacional, siempre que cumplan los
demás requisitos anteriores. En este supuesto, las personas
interesadas deberán presentar documentación acreditativa y
fehaciente del requisito de reciprocidad internacional.

3. La duración del mandato de las personas miembros
del Pleno de las Cámaras Oficiales será de cuatro años, pudien-
do ser reelegidas.

Artículo 4. Censo electoral.
1. Constituyen el censo electoral la totalidad del electorado

de un mismo ámbito territorial cameral, clasificados en grupos
y categorías de epígrafes homogéneos de acuerdo con los cri-
terios extraídos del Impuesto de Actividades Económicas o
tributo que lo sustituya, atendiendo a la importancia económica
relativa de los diversos sectores representados, en la forma
que determine la Consejería competente.

2. El censo se formará y revisará anualmente por el Comité
Ejecutivo con referencia al 1 de enero y deberá ser expuesto
al público.

3. La representación de cada grupo y categoría en el Pleno
de la Cámara Oficial reflejará su número de electores y la
importancia relativa de cada sector comercial, industrial o
naviero en la economía de la demarcación cameral. La Con-
sejería competente, en función de esto, determinará, mediante
Orden, los criterios de la representación y la forma de con-
feccionar el censo electoral. Estos criterios podrán ser revisados
por la Consejería competente cada cuatro años o cuando la
importancia relativa y evolución de los diferentes sectores haya
variado en la economía de la demarcación cameral, a fin de
mantener un ajuste permanente del peso específico de cada
sector en la economía de dicha demarcación.

Asimismo, cuando a juicio de la Cámara Oficial la cla-
sificación establecida y el número de representaciones asig-
nadas no respondan a las circunstancias que aconsejan su
estructura, y antes del proceso electoral, se formará el oportuno
expediente para modificarla, que será elevado para su apro-
bación si procede, con acuerdo del Pleno de la Corporación
y el informe del Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, a la Consejería
competente.
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Artículo 5. Pertenencia a distintos grupos y demarcaciones
camerales.

1. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan acti-
vidades correspondientes a diversos grupos o diversas cate-
gorías de un mismo grupo del censo de una Cámara Oficial
tienen derecho electoral activo y pasivo en cada uno de ellos.
No obstante, si resultaran elegidas en más de un grupo o
en diversas categorías de un mismo grupo no podrán ocupar
más de un puesto en el Pleno, por lo que deberán renunciar
dentro del plazo de tres días a los puestos de miembros del
Pleno que excedan de uno. En el caso de que en el citado
plazo no se presente renuncia, se tendrá por efectuada en
el grupo o grupos o categorías de un mismo grupo en que
hayan acreditado menor antigüedad o si esta fuera igual, en
aquél o aquellos donde satisfagan una cuota cameral menor
y si no obstante, esta fuera igual, en aquel o aquellos donde
el elemento tributario determinante de la cuota tributaria en
el Impuesto de Actividades Económicas fuese menor, con-
siderándose automáticamente electo al siguiente candidato
más votado.

2. Las personas naturales o jurídicas que tengan esta-
blecimientos, delegaciones o agencias en las circunscripciones
correspondientes al ámbito territorial de varias Cámaras Ofi-
ciales, serán electores y elegibles en cada una de ellas. Será
de aplicación la misma norma a las empresas que tengan
su domicilio social en el ámbito territorial de una Cámara Oficial
y desarrollen sus actividades en el ámbito territorial de otra
u otras Cámaras Oficiales.

Artículo 6. Apertura del proceso electoral y publicidad del
censo.

1. Diez días después de declarar la Administración com-
petente del Estado la apertura del proceso electoral, previa
consulta a la Consejería competente de la Junta de Andalucía,
las diferentes Cámaras Oficiales deberán exponer sus censos
al público durante el plazo de treinta días, en el domicilio
corporativo, en sus delegaciones, y en aquellos otros lugares
que estimen oportunos para su mayor publicidad. El censo
a exponer será el último revisado por el Comité Ejecutivo y
deberá ser modificado de oficio o a instancia de parte, con
las altas o las bajas del electorado debidamente justificadas.

2. Las reclamaciones sobre la inclusión o exclusión de
las empresas en los grupos y categorías correspondientes, o
sobre los datos que figuren en el mismo, podrán presentarse
desde el momento en que se inicie la exposición de los censos
al público hasta diez días después del vencimiento del plazo
señalado para la exposición pública. La Secretaría General
de la Cámara Oficial deberá expedir justificante de la pre-
sentación de las reclamaciones.

3. Corresponde al Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial
la resolución de las reclamaciones formuladas, lo que habrá
de hacerse en el plazo de quince días siguientes al término
del plazo de presentación de las reclamaciones.

4. Contra los acuerdos dictados por el Comité Ejecutivo
de la Cámara Oficial, las personas interesadas podrán inter-
poner recurso de alzada ante el titular de la Consejería com-
petente, pudiendo acordar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la aplicación de la tra-
mitación de urgencia, a fin de salvaguardar el correcto fun-
cionamiento del proceso electoral.

Artículo 7. Publicidad institucional.
1. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-

gación presentarán, en los cinco días siguientes a la publi-
cación de la disposición de apertura del proceso electoral,
una programación de difusión del censo a la Consejería com-
petente. Dicha programación, que garantizará su máxima
publicidad en el ámbito territorial de la correspondiente Cámara

Oficial y tendrá en cuenta el objetivo de igualdad por razón
de género, deberá contemplar:

a) La difusión de la correspondiente disposición de aper-
tura del proceso electoral.

b) Los medios de difusión a utilizar para dar a conocer
la existencia y exposición del censo.

c) El plazo, lugar o lugares previstos para la exposición
del censo.

d) El plazo, forma y lugar para la presentación de posibles
reclamaciones sobre la inclusión o exclusión de las empresas
en los grupos y categorías correspondientes, o sobre los datos
que figuren en el mismo.

2. Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación podrán realizar publicidad institucional para incentivar
la presentación de candidaturas y la participación de las per-
sonas electoras durante todo el período electoral. La publicidad
referida a la participación de las personas electoras podrá rea-
lizarse hasta las cero horas del día inmediatamente anterior
al día o días de la votación. Dicha publicidad se realizará
teniendo en cuenta el objetivo de la igualdad por razón de
género.

3. Asimismo las Cámaras Oficiales darán publicidad de
la Orden de Convocatoria de elecciones en sus domicilios cor-
porativos, delegaciones y, al menos, en dos de los diarios
de mayor circulación dentro de su ámbito territorial, sin per-
juicio de su mayor difusión a través de otros medios de comu-
nicación que estime oportunos. Dicha publicidad indicará el
horario de apertura de sus dependencias durante el período
electoral, que habrá de ser adecuado para garantizar y fomentar
la máxima participación.

4. Se tendrá en cuenta el cumplimiento del principio de
no discriminación por razón de sexo en aquellas campañas
de información y divulgación que se lleven a cabo relativas
al proceso electoral de las Cámaras Oficiales.

Artículo 8. Convocatoria de elecciones.
1. De acuerdo en lo dispuesto en el artículo 20.1 de

la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, la Consejería
competente convocará, previa consulta a éstas y mediante
Orden, las elecciones para la renovación de los Plenos de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía.

2. La Orden de convocatoria se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía con cuarenta días como míni-
mo de antelación a la fecha de la elección. La convocatoria
deberá contener:

a) Los días y horas en que el electorado de cada grupo
y categoría deben emitir el voto para la elección de sus
representantes.

b) El número de colegios electorales y los lugares en donde
deben instalarse.

c) Los plazos para el ejercicio del voto por correo.
d) Las sedes de las Juntas Electorales.

3. Asimismo la Orden de convocatoria contendrá los
modelos normalizados de solicitud de voto por correo, sobres
y papeletas de votación, y todos aquellos modelos que se
estimen necesarios para lograr una mayor normalización del
procedimiento electoral.

4. Las elecciones de cada grupo y categoría se celebrarán
en un solo día y cuando se establezcan varios colegios elec-
torales, simultáneamente en todos ellos.

Artículo 9. Funcionamiento de los órganos de gobierno
durante el período electoral.

1. Los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales con-
tinuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la constitución
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de los nuevos Plenos, o en su caso, hasta la designación
por el titular de la Consejería competente, de la comisión ges-
tora, a que alude el artículo 23.2 de este Reglamento.

2. A partir de la convocatoria de las elecciones por parte
de la Consejería competente, hasta la constitución de los órga-
nos de gobierno nuevos, los órganos de gobierno salientes
deben limitar sus actuaciones a la gestión, la administración
y la representación ordinaria de la corporación, adoptando
y ejecutando los acuerdos y llevando a cabo las actuaciones
que hagan falta para el funcionamiento normal de las Cámaras
Oficiales y para el cumplimiento de sus funciones.

3. Para la adopción de cualquier otro acuerdo, debida-
mente justificado, en especial los que puedan comprometer
la actuación de los nuevos órganos de gobierno, se requerirá
autorización previa de la Consejería tutelante.

Artículo 10. Las Juntas Electorales.

1. Las Juntas Electorales tienen por finalidad garantizar
la transparencia y objetividad del proceso electoral.

2. En el plazo de ocho días siguientes a la publicación
de la convocatoria de elecciones, se constituirá en cada pro-
vincia una Junta Electoral, integrada, conforme dispone el
artículo 20.2 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, por tres
representantes del electorado de la Cámara o Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación, uno de los cuales ejer-
cerá las funciones de Presidente. Cuando los representantes
del electorado sean personas jurídicas, éstas deberán estar
representadas por persona física con poder suficiente en vigor.

3. El primer día hábil siguiente a la publicación de la
convocatoria de elecciones se procederá, en un solo acto públi-
co en la sede de la Cámara Oficial de la capital de provincia,
a la elección de la representación del electorado de la Cámara
o Cámaras Oficiales en la Junta Electoral. Dicho acto estará
presidido por una persona que ostentará la representación de
la Consejería competente, asistiendo, asimismo, un funcio-
nario o funcionaria de la citada Consejería, levantándose el
acta correspondiente. La representación titular del electorado
se elegirá mediante sorteo de una relación de cuatro personas
electoras propuestas previamente por el Pleno de cada una
de las Cámaras Oficiales de entre sus miembros, salvo en
las Cámaras Oficiales de ámbito provincial en la que la relación
propuesta por el Pleno será de ocho. La representación suplen-
te, en número de dos por cada miembro titular, se elegirá
mediante sorteo de una relación de personas electoras pro-
puestas previamente por el Pleno de cada Cámara Oficial for-
mada por una persona por cada grupo. En caso de que las
personas propuestas por el Pleno de cada Cámara Oficial pre-
sentaran candidatura al proceso electoral deberán renunciar
a formar parte de la Junta Electoral.

4. Una vez obtenida la relación de personas que ostenten
la representación del electorado, quien represente a la Con-
sejería competente, en colaboración con la Secretaría General
de la Cámara Oficial correspondiente, notificará a las personas
elegidas su designación, convocándoles para la constitución
de la Junta Electoral.

En el caso de que no asistan al acto de constitución de
la Junta Electoral alguna de las personas que representen a
quienes hayan sido elegidas como titulares, y ninguna de sus
dos suplentes, se designará como titular a las suplentes de
las otras titulares, de acuerdo con el orden establecido en
el sorteo previo. Si aun así no fuera posible constituir la Junta
Electoral conforme a lo dispuesto anteriormente, por ausencia
de alguno o de la totalidad de sus miembros, se procederá
a realizar un nuevo sorteo de entre el resto del electorado
incluido en las dos relaciones propuestas por el Pleno o Plenos,
procediéndose en primer lugar a extraer la representación titular
entre la restante relación de miembros del Pleno o Plenos
y, en segundo lugar, a extraer la representación suplente de

entre la restante relación de personas electoras propuestas
por el Pleno o Plenos. Una vez obtenida esta nueva relación,
se notificará a las personas elegidas en la forma indicada en
el párrafo anterior.

5. El acto de constitución de la Junta Electoral, que habrá
de realizarse dentro del plazo indicado en el apartado 2 de
este artículo, estará presidido por una persona en represen-
tación de la Consejería competente, que estará asistida por
una funcionaria o funcionario de la citada Consejería, y contará
con la colaboración y asesoramiento de la Secretaría General
de la Cámara Oficial correspondiente. Previamente a la cons-
titución se verificará la identidad de quienes ostenten la repre-
sentación propuesta, requiriéndose a tal fin la documentación
acreditativa de su identidad, y en el caso de persona jurídica,
además, la suficiencia y vigencia del poder de representación
al efecto. Una vez constituida la Junta Electoral, ésta nombrará,
previa propuesta de la Delegación Provincial de la Consejería
citada, un funcionario o funcionaria que desempeñará el cargo
de Secretario o Secretaria de la Junta Electoral correspondiente
que actuará con voz y sin voto. Tras el nombramiento de
quien ostente la Secretaría se procederá al nombramiento de
la Presidencia de la Junta Electoral, lo cual se llevará a cabo,
salvo acuerdo unánime de los tres miembros, mediante sorteo.
Finalizado este acto se levantará la correspondiente acta.

6. Las Cámaras Oficiales pondrán a disposición de la
Junta Electoral los medios personales y materiales necesarios
para el ejercicio de sus funciones. Asimismo las Cámaras Ofi-
ciales deberán habilitar un espacio en sus tablones de anuncios
para exponer toda aquella documentación relativa al proceso
electoral llevadas a cabo por la Junta Electoral. Si se plantearan
incidencias sobre la documentación y la tramitación del voto
por correo, la Junta Electoral de oficio o a instancia de la
Secretaría General de la Cámara correspondiente, podrá reque-
rir a la Cámara Oficial afectada para que solicite la intervención
de personal especializado.

7. El mandato de la Juntas Electorales se prolongará hasta
los quince días siguientes a la elección de los vocales desig-
nados por los vocales electos, o en el supuesto previsto en
el artículo 22.7 de este Reglamento hasta la válida constitución
del Pleno, en cuyo momento quedarán disueltas.

8. Contra los acuerdos dictados por la Junta Electoral
se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular
de la Consejería competente, pudiendo acordar, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la aplicación de la tramitación de urgen-
cia, a fin de salvaguardar el correcto funcionamiento del pro-
ceso electoral.

9. En lo que resulte de aplicación en cuanto a su natu-
raleza y funciones le será de aplicación a las Juntas Electorales
el régimen de funcionamiento de los órganos colegiados pre-
vistos en la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Presentación de candidaturas.

1. Las candidaturas deberán presentarse por escrito, con
la aceptación de quienes las integren, en horario habilitado
especialmente para ello y adecuado para garantizar y fomentar
la máxima participación, ante la Secretaría General de la Cáma-
ra Oficial respectiva, durante el plazo de quince días siguientes
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la Orden de convocatoria de elecciones. La
autenticidad de la firma de aceptación de la persona candidata
se acreditará mediante fedatario público, reconocimiento ban-
cario o certificado de la Secretaría General de la Corporación.

El citado derecho electoral se ejercerá dentro del grupo
o, en su caso, la categoría correspondiente en que se encuentre
inscrito.
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2. Las personas candidatas deberán reunir, además de
las condiciones establecidas en el apartado anterior, los requi-
sitos señalados en el artículo 3 de este Reglamento, debiendo
figurar en el escrito de presentación de candidatura:

a) Nombre y apellidos, número de Documento Nacional
de Identidad y domicilio a efectos de notificaciones, si es per-
sona física.

b) Denominación o razón social, código de identificación
fiscal, domicilio a efectos de notificaciones, nombre, apellidos,
Documento Nacional de Identidad y cargo del representante,
si es una persona jurídica.

3. Al escrito de presentación de candidatura se ha de
acompañar la siguiente documentación:

a) Certificación de la Secretaría General de la Cámara
Oficial de hallarse al corriente en el pago del recurso cameral
permanente y de tener como mínimo dos años de antigüedad
en el ejercicio ininterrumpidos en la actividad empresarial en
el territorio español o en el ámbito de la Unión Europea cuando
se trate de empresas procedentes de otros países miembros.
En el supuesto de ejercicio ininterrumpido de actividad empre-
sarial fuera de la circunscripción territorial de la Cámara Oficial,
la persona candidata deberá presentar documentación acre-
ditativa y fehaciente del cumplimiento de este requisito.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasa-
porte de quienes integren la candidatura o, en el caso de
personas jurídicas, fotocopia del código de identificación fiscal
de la empresa y fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte del representante legal.

c) En el caso de personas jurídicas, la candidatura deberá
acreditarse mediante un documento público suficiente del
poder de representación o certificado de acuerdo expreso del
Consejo de Administración u órgano que corresponda.

d) En el caso de personas físicas, declaración jurada de
no encontrarse inhabilitado por causa de incapacidad, de
acuerdo con la normativa electoral vigente.

e) Declaración jurada de no estar incursa en un proceso
por concurso culpable o condena mediante sentencia firme
por delito económico.

f) En el supuesto de personas candidatas extranjeras de
países no pertenecientes a la Unión Europea con estableci-
miento o sucursales en el Estado Español, documentación
acreditativa fehaciente del requisito de reciprocidad inter-
nacional.

4. Al objeto de alcanzar el principio de igualdad por razón
de género, las Cámaras Oficiales y el Consejo Andaluz de
Cámaras tomarán medidas que promuevan y faciliten la pre-
sentación de candidaturas de mujeres.

Artículo 12. Exposición de las candidaturas y subsanación
de deficiencias.

1. Finalizado el plazo de presentación de candidaturas,
durante los dos días hábiles siguientes, la Junta Electoral
correspondiente comunicará a las personas candidatas las defi-
ciencias apreciadas en ellas de oficio. Paralelamente a la comu-
nicación, se dará publicidad de estas deficiencias en el tablón
de anuncios de la sede de la Junta Electoral correspondiente,
para conocimiento de las personas candidatas. El plazo para
subsanar será de dos días hábiles siguientes a la notificación,
y en el caso de comunicaciones intentadas y no efectuadas,
dos días hábiles siguientes a la publicación en el tablón de
anuncios.

2. Las candidaturas no podrán ser objeto de modificación
una vez presentadas, salvo como consecuencia del propio trá-
mite de subsanación.

Artículo 13. Proclamación de candidaturas.
1. Finalizado el plazo de presentación de candidaturas,

la Junta Electoral correspondiente, previa comprobación del
cumplimiento de los requisitos exigidos a las personas can-
didatas y resueltas las alegaciones formuladas, en el término
de tres días hábiles a contar desde la finalización del plazo
para subsanar, procederá a la proclamación de las personas
candidatas.

2. Cuando el número de personas candidatas que hayan
sido proclamadas por un grupo o categoría resulte igual al
número de miembros a elegir, su proclamación equivaldrá
a la elección y ésta, por tanto, no habrá de realizarse.

3. En el caso de que el número de personas candidatas
fuese inferior al de miembros a elegir, la Junta Electoral dará
por elegidas a las personas proclamadas y en el plazo de
ocho días elegirá mediante sorteo a una persona titular y dos
suplentes de entre el electorado del grupo o categoría corres-
pondiente, que cubrirán las vacantes, siempre que reúnan
los requisitos establecidos en el artículo 11 del presente Regla-
mento. La Junta electoral comunicará a las personas procla-
madas por sorteo esta circunstancia para que en el plazo de
dos días manifiesten su aceptación. En caso contrario, se
comunicará a las personas suplentes por orden de sorteo. Si,
no obstante lo anterior, no fuera posible cubrir las vacantes,
se realizará nuevo sorteo y se procederá conforme previene
este apartado.

De igual forma se procederá, según corresponda, cuando
las situaciones anteriores se produzcan como consecuencia
del fallecimiento o renuncia sobrevenida de alguna o algunas
de las personas candidatas proclamadas por un grupo o
categoría.

4. La Junta Electoral reflejará en un acta la proclamación
de las candidaturas y las incidencias acaecidas. De la misma
se enviará copia certificada a la Consejería competente, antes
de trascurridos tres días y además se dará publicidad de su
contenido mediante anuncio fijado en el domicilio corporativo
de la Cámara Oficial correspondiente y publicado al menos
en uno de los diarios de mayor circulación de su ámbito
territorial.

5. Las personas candidatas proclamadas, bien directa-
mente o a través de sus representantes, podrán obtener desde
el día siguiente a su proclamación una copia del censo referido
a su grupo o categoría, que exclusivamente podrá ser utilizado
para los fines previstos en el presente Reglamento.

Artículo 14. Campaña electoral.
1. Se entiende por campaña electoral el conjunto de acti-

vidades lícitas llevadas a cabo por las personas candidatas
en orden a la captación de votos.

2. La campaña electoral comenzará el día siguiente a
la proclamación de candidatos y candidatas por la Junta Elec-
toral y terminará en todo caso a las cero horas del día inme-
diatamente anterior al día o días de la votación.

Artículo 15. Voto por correo.
1. El elector o electora que prevea que en la fecha de

la votación no se vaya a encontrar en la localidad donde le
corresponda ejercer su derecho de voto o que no pueda per-
sonarse en el Colegio Electoral correspondiente, podrá emitir
su voto por correo, previa solicitud personal dirigida a la Secre-
taría General de la Cámara Oficial correspondiente, con suje-
ción a los siguientes requisitos:

1.º La solicitud suscrita por el elector o electora, según
modelo normalizado que se determine en la Orden de con-
vocatoria de elecciones y que será facilitado por la Cámara
Oficial, se presentará, dentro de los veinte días siguientes al
de la publicación de la Orden de convocatoria de elecciones,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la Secretaría
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General de la Cámara Oficial correspondiente, o remitiéndola
por correo certificado. Será necesario hacer constar:

a) Si es persona física: Nombre y apellidos, número de
Documento Nacional de Identidad y domicilio social o domicilio
a efectos de notificaciones y, en su caso, persona a la que
se deba practicar la notificación. Se deberá adjuntar fotocopia
del Documento Nacional de Identidad firmada por el elector
o electora.

b) Si es persona jurídica: Denominación o razón social,
código de identificación fiscal, domicilio social o domicilio a
efectos de notificaciones y, en su caso, persona a la que se
deba practicar la notificación; así como nombre, apellidos,
Documento Nacional de Identidad de quien ostente la repre-
sentación, el domicilio que figure en su DNI y cargo que ocupe
en la sociedad. Se adjuntará fotocopia del código de iden-
tificación fiscal, fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad de la persona que la represente firmada por ella misma
y fotocopia compulsada por una Notaría o por la Secretaría
General de la Cámara Oficial respectiva del poder de repre-
sentación suficiente para tal efecto en vigor y, en el supuesto
de que en el mismo no conste la vigencia de dicho poder,
además, documentación acreditativa de su vigencia o, en su
caso, Certificado emitido por la Secretaría General de la Cámara
Oficial sobre la suficiencia y vigencia del poder acreditativo
de la representación a que alude el artículo 2.5 de este
Reglamento.

c) El grupo, y en su caso categoría en el que se desea
votar. Si no constara se entenderá solicitado el voto por correo
para todos los grupos y categorías en los que figure inscrito
en el censo electoral.

2.º La Secretaría General de la Cámara Oficial corres-
pondiente comprobará la existencia de la documentación que
ha de acompañar a la solicitud, y la inscripción en el censo
electoral, emitiendo certificación acreditativa de este extremo
y previa anotación en el censo electoral para que no le sea
admitido el voto personal, remitirá a la persona electora por
correo certificado con acuse de recibo al domicilio indicado
en su solicitud de voto o, si éste no consta, al que figure
en el censo electoral, la documentación necesaria por cada
grupo y categoría en el que figure inscrita para el ejercicio
del voto por correo, antes de diez días de la fecha de celebración
de elecciones.

En el caso de no celebrarse elecciones en el grupo y,
en su caso, categoría, se informará por escrito a la persona
solicitante de esta circunstancia con la misma antelación a
la establecida en el apartado anterior.

3.º La documentación a enviar a la persona solicitante
por cada grupo y, en su caso, categoría en la que figure inscrita,
consistirá en:

a) Sobre dirigido a la Secretaría de la Junta Electoral indi-
cando la Mesa Electoral del Colegio Electoral donde deba ser
entregado el voto. En este sobre se indicará el grupo y, en
su caso, categoría.

b) Papeleta o papeletas de votación por cada grupo y,
en su caso, categoría en el que tenga derecho a votar, donde
figure el nombre y apellidos o denominación social de las
personas candidatas proclamadas y el número de vacantes
a cubrir.

c) Sobre para introducir cada una de las papeletas en
cuyo anverso deberá constar grupo y, en su caso, categoría.

d) Certificación acreditativa de la inscripción en el censo.
e) Modelo normalizado en el que el elector exprese su

voluntad de ejercer el voto por correo.
f) Personas candidatas proclamadas en el grupo y, en

su caso, categoría correspondiente.
g) Hoja de instrucciones.

La recepción de esta documentación habrá de realizarse,
previa acreditación de su identidad, personalmente cuando
el elector o electora sea persona física y, en el caso de tratarse
de persona jurídica, por quien tenga acreditada la represen-
tación de conformidad a su solicitud, en ambos casos mediante
la firma del aviso de recibo de correos de la citada docu-
mentación. De no hallarse el elector o electora presente en
el momento de la entrega de la documentación en el domicilio
indicado, deberá personarse en la correspondiente Oficina de
Correos para recibir allí, previa acreditación de su identidad,
la documentación para el voto por correo, debiéndose realizar
dicha personación bien por la propia persona interesada, bien
por persona autorizada, mediante documento acreditativo de
esa autorización y fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad de la persona física electora o del representante en el
caso de persona jurídica.

4.º El elector o electora pondrá la papeleta de voto corres-
pondiente dentro del sobre en cuyo anverso figura el grupo
y, en su caso, categoría correspondiente. Una vez cerrado
introducirá este primer sobre, junto con la certificación de ins-
cripción en el censo electoral, la fotocopia de su Documento
Nacional de Identidad y el documento firmado en el que expre-
se su voluntad de ejercer el voto por correo, en el segundo
sobre y lo presentará ante la Secretaría General de la Cámara
Oficial correspondiente o lo remitirá por correo certificado a
la Secretaría de la Junta Electoral respectiva, con la antelación
suficiente para que se reciba antes de las doce horas del día
anterior al inicio de la celebración de las elecciones en el
grupo o categoría correspondiente. No se admitirán los votos
por correo recibidos tras el referido plazo.

2. Los sobres de votos por correo recibidos en la Secretaría
General de la Cámara Oficial, así como los devueltos por el
servicio de Correos, se trasladarán diariamente junto con la
relación de los mismos, a la Secretaría de la Junta Electoral
Provincial.

3. No obstante lo anterior, el elector o electora que habien-
do obtenido la documentación requerida para el ejercicio del
voto por correo, desee votar en persona, podrá hacerlo devol-
viendo a la Mesa Electoral dicha documentación en el acto
de la votación. De no hacerlo así no se le recibirá el voto.
Asimismo, el elector o electora que no hubiera podido emitir
su voto y constara devuelta la documentación electoral por
el Servicio de Correos, podrá ejercer personalmente el derecho
al voto el día de las elecciones.

4. La Secretaría General de la Cámara Oficial comunicará
a la Junta Electoral la relación de certificados solicitados y
expedidos, así como las incidencias que se hubieran producido
en la solicitud y el envío de la documentación del voto por
correo.

5. La Secretaría de la Junta Electoral conservará hasta
el día de la votación los votos por correo recibidos, así como
los devueltos por el servicio de correos y los entregará a la
Presidencia de la Mesa Electoral correspondiente antes de fina-
lizar las votaciones. Para los efectos previstos en el apartado 3
in fine de este artículo, la Secretaría de la Junta Electoral
correspondiente proporcionará a la Presidencia de la Mesa
Electoral correspondiente, antes del inicio de la votación una
relación de electores y electoras cuya documentación electoral
hubiera sido devuelta por el Servicio de Correos.

Artículo 16. Colegios y Mesas Electorales.
1. Las votaciones para elegir Vocales de los Plenos de

las Cámaras Oficiales, para cuya provisión hayan sido pro-
clamados o proclamadas dos o más candidatos o candidatas
por vocalía a cubrir, se celebrarán los días y horas previstos
en la Orden de convocatoria de elecciones.

2. Se constituirán los Colegios Electorales que se esta-
blezcan en la Orden de convocatoria, cuya delimitación física
coincidirá con las dependencias habilitadas a tal fin por la
respectiva Cámara Oficial, que habrán de ser adecuadas para



BOJA núm. 147Sevilla, 29 de julio 2005 Página núm. 13

el correcto desarrollo de las elecciones, dando conocimiento
de las mismas a la Junta Electoral correspondiente.

3. Atendiendo al número de candidaturas proclamadas
y al grupo en que haya de celebrarse efectivamente la votación,
la Junta Electoral acordará el número de Mesas Electorales
totales de cada Colegio Electoral sin modificar, en ningún caso,
el número de éstos previsto en la convocatoria.

4. Cada Mesa Electoral estará formada por un Presidente
o Presidenta y dos vocales, que tengan su domicilio dentro
del ámbito territorial de la Cámara Oficial correspondiente.
Los Presidentes o Presidentas y Vocales serán designados por
la Junta Electoral de entre el electorado domiciliado en el ámbi-
to territorial de la Cámara Oficial correspondiente, que no sean
candidatos o candidatas, mediante sorteo realizado diez días
antes de la celebración de las elecciones y en la sede de
la Junta Electoral, entre una relación de electores o electoras
en número de dos por cada grupo propuesto por el Pleno
de la Cámara Oficial. En el mismo acto se designarán dos
suplentes del Presidente o Presidenta y dos por cada vocal
y, para el supuesto previsto en el apartado 6 de este artículo,
se procederá al nombramiento de entre las personas miembros
del Pleno que no presenten candidatura, a quien haya de
suplir a las personas miembros de la Mesa Electoral ausentes,
previa propuesta del Pleno de la Cámara Oficial correspon-
diente. La Secretaría de la Junta Electoral en colaboración
con la Cámara Oficial correspondiente notificará a las personas
elegidas su designación, convocándoles para su constitución.

La Presidencia de la Mesa podrá, asimismo, solicitar la
asistencia técnica de la Cámara Oficial correspondiente.

5. Constituida la Mesa de un Colegio el día de la elección
no podrá comenzar la votación sin haberse extendido pre-
viamente la oportuna acta de constitución que habrá de ser
firmada por la Presidencia, vocales y, en su caso, interventores
y de la cual se librará una copia certificada, firmada por la
Presidencia y vocales para cada candidatura que la solicite.

6. Si en al acto de constitución de la Mesa Electoral no
compareciesen, como mínimo, dos de las personas designadas
por la Junta Electoral como titulares o suplentes, asumirán
sus funciones una persona empleada de la Cámara Oficial
correspondiente que actuará como vocal y un miembro del
Pleno, que no sea candidato o candidata, designado por el
mismo para estos efectos, que actuará como Presidente o Pre-
sidenta, salvo que el miembro que haya comparecido sea el
Presidente o Presidenta titular o suplente, en cuyo caso actuará
como vocal.

Si al acto de constitución de la Mesa Electoral compa-
reciesen dos de las personas designadas por la Junta Electoral
como titulares o suplentes, asumirá las funciones del miembro
ausente una persona empleada de la Cámara Oficial que actua-
rá como vocal.

Artículo 17. Interventores.
1. Cada una de las personas candidatas proclamadas

podrá designar, hasta cinco días antes de la fecha señalada
para la elección, uno o dos interventores por cada Colegio
Electoral.

2. La designación de interventores se formalizará ante
la Secretaría de la Junta Electoral correspondientes, quien
expedirá la oportuna credencial. La Secretaría de la Junta Elec-
toral remitirá a los Colegios Electorales respectivos la relación
de interventores designados por cada candidato o candidata.

3. Los interventores podrán asistir a la Mesa Electoral,
participar en sus deliberaciones con voz pero sin voto, formular
reclamaciones y recibir las certificaciones que se prevén en
el presente Reglamento.

Artículo 18. Votaciones.
1. La votación será personal y secreta. Los electores y

electoras, una vez identificados, entregarán la papeleta intro-
ducida en un sobre, ambos normalizados, a la Presidencia
de la Mesa Electoral, quien la depositará en una urna. Los

Vocales anotarán las personas que hayan ejercido el voto,
con indicación de su nombre y número de orden en el censo
de la Cámara Oficial. En el caso de que la persona votante
actúe en representación de una persona jurídica se anotará,
asimismo, su nombre y número de Documento Nacional de
Identidad.

2. En el momento de ejercer su derecho al voto, el elector
o electora aportará los documentos que acrediten su perso-
nalidad, para lo cual habrá de presentar original de Documento
Nacional de Identidad, permiso de conducir o pasaporte y,
además, en el caso de persona jurídica, a fin de acreditar
el poder de representación suficiente para ejercitar tal derecho,
certificación a que alude el artículo 2.5 de este Reglamento
sobre la suficiencia y vigencia del poder emitida por la Secre-
taría General de la Cámara Oficial respectiva o, en su defecto,
fotocopia compulsada por Notaría o por la Secretaría General
de la Cámara Oficial respectiva, del poder de representación
suficiente, o bien copia simple de escritura de poder general
o especial al efecto otorgada ante notario o notaria y, en el
supuesto de que en el poder no conste su vigencia, habrá
de aportar, además, documentación acreditativa de la misma.

3. El electorado podrá conceder el voto como máximo
a un número de candidatos o candidatas igual al de vacantes
a cubrir en el grupo y, en su caso, categoría.

4. Para la votación se emplearán papeletas de formato
normalizado, en las que figurarán necesariamente las siguien-
tes menciones:

a) Especificación del grupo, y en su caso de la categoría
en que se vota.

b) Nombre y apellidos, o denominación social de las per-
sonas candidatas proclamadas.

c) El número de vacantes a cubrir.
El electorado podrá señalar en la papeleta hasta tantos

candidatos o candidatas como vacantes a cubrir.

5. La Presidencia de la Mesa Electoral tendrá autoridad
exclusiva para conservar el orden y asegurar la libertad del
electorado en el Colegio Electoral.

6. El elector o electora que no cumpliera las órdenes
de la Presidencia de la Mesa, será expulsado del Colegio y
perderá el derecho a votar en el acto de la elección de que
se trate, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido
incurrir.

7. Una vez comenzada la votación no podrá suspenderse,
a no ser por causa de fuerza mayor, y siempre bajo la res-
ponsabilidad de la Mesa del Colegio respectivo.

8. En caso de suspensión se levantará acta por la Mesa
del Colegio Electoral, que será entregada a la Presidencia de
la Junta Electoral, quien lo comunicará inmediatamente a la
Consejería competente, a fin de que señale nuevamente la
fecha en que deberá realizarse la votación.

9. Sólo tendrán entrada en el Colegio Electoral corres-
pondiente, el electorado, las personas candidatas, interven-
toras e interventores acreditados, Notarios y Notarias que se
requieran para dar fe de cualquier acto de la elección en lo
que no se oponga al secreto de ésta, agentes de la autoridad
y asistentes técnicos de la Cámara Oficial y aquellas otras
personas que la Presidencia requiera, así como los funcionarios
que la Consejería competente pueda designar para observar
el desarrollo de la votación.

10. Las posibles reclamaciones sobre la votación se for-
mularán en el acto y por escrito ante la Mesa Electoral y serán
resueltas por la Mesa, por mayoría, una vez finalizada la vota-
ción y antes de iniciarse el escrutinio, con la posibilidad de
apelación ante la Junta Electoral, contra cuya resolución
podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada
ante la persona titular de la Consejería competente.

Las reclamaciones habidas se recogerán en el acta de
la sesión debiendo figurar sumariamente su contenido y la
resolución adoptada.
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Artículo 19. Escrutinio.
1. Terminada la votación la Presidencia de la Mesa Elec-

toral la declarará cerrada, y procederá a introducir en la urna
o urnas los sobres que contengan las papeletas del voto remi-
tidas por correo, verificando antes la existencia de la certi-
ficación que debe acompañar a cada una y que el elector
o electora se halla inscrito en el censo, anotándose segui-
damente su nombre en la lista de votantes.

2. Acto seguido, y una vez resueltas, en su caso, las
reclamaciones sobre la votación, se procederá por la Mesa
a realizar el escrutinio, que será público. Si sólo existiera un
Colegio Electoral, el escrutinio será definitivo.

3. El escrutinio se realizará extrayendo la Presidencia,
uno a uno, los sobres de la urna o urnas, leyendo en alta
voz el grupo, categoría y el nombre del candidato o candidata
votado, mostrando la papeleta a continuación a las personas
presentes en el acto.

Simultáneamente, quienes actúen como vocales tomarán
nota de la candidatura votada, procediendo seguidamente a
ordenar las papeletas según grupos y categorías.

Si alguna persona candidata, interventor o Notario o Nota-
ria, en el ejercicio de sus funciones, tuviese dudas sobre el
contenido de una papeleta leída por la persona titular de la
Presidencia, podrá pedirla en el acto para su examen y se
permitirá que la examine brevemente.

4. Serán nulos los votos en los siguientes casos:

a) Votos emitidos utilizando sobres o papeletas distintos
de los modelos normalizados.

b) Votos emitidos en papeleta sin sobre o en sobre que
contenga más de una papeleta que expresen distintas can-
didaturas.

En el supuesto de contener más de una papeleta expre-
sando la misma candidatura, se computará como un solo voto
válido.

c) Votos emitidos en los que en el exterior del sobre,
o en la papeleta, no se exprese el grupo y, en su caso, categoría.

d) Votos emitidos a favor de personas diferentes de las
proclamadas como candidatos o candidatas del grupo o
categoría.

e) Cuando en la papeleta haya rectificaciones o modi-
ficaciones o, por cualquier otra razón, la misma ofrezca dudas
con relación a su contenido.

f) Votos emitidos en los que se señale un número de
candidatos o candidatas superior al de vacantes a cubrir en
el grupo o categoría.

g) Votos emitidos a favor de candidaturas excluidas o
retiradas.

h) Cuando los votos por correo no vayan acompañados
por el certificado requerido a que alude el artículo 15.3.ª d)
dichos votos no se introducirán en la urna o urnas, haciéndose
constar los mismos en el acta de escrutinio.

5. Se considerarán votos en blanco, pero válidos, los emi-
tidos utilizando un sobre que no contenga papeleta, o que
contenga papeleta sin indicación a favor de ninguna can-
didatura.

6. Terminado el recuento se confrontará el total de votos
escrutados con el de votantes anotados y la Presidencia pre-
guntará en voz alta si hay alguna reclamación. No habiendo
ninguna, o después de que la Mesa resuelva por mayoría
las que se hubieren presentado, anunciará en voz alta el
resultado.

7. Se considerarán elegidas las personas candidatas que
hubiesen obtenido mayor número de votos, y en caso de empa-
te, el de mayor antigüedad en el censo de la Cámara Oficial,
y si ésta fuera igual se optará por la persona candidata que
satisfaga una cuota de recurso cameral más alta.

8. Las reclamaciones que, en su caso, se formulen sobre
el escrutinio se formularán en el acto y por escrito ante la
Mesa Electoral y serán resueltas por la Mesa, por mayoría,
en ese mismo momento, sin perjuicio de que la persona recla-
mante pueda dirigirse ante la Junta Electoral correspondiente
dentro del plazo de 24 horas siguientes a este acto, si no
considera correcta la resolución de la Mesa Electoral.

9. Las papeletas extraídas de las urnas se destruirán en
presencia de quienes concurran, con excepción de aquellas
que se hubiesen considerado nulas, o que hubiesen sido objeto
de alguna reclamación, las cuales se unirán al acta, una vez
firmada por las personas miembros de la Mesa.

10. Concluidas las operaciones anteriores se extenderá
la oportuna acta, firmada por quienes compongan la Mesa
Electoral, que reflejará el resultado de la elección, haciendo
constar el número de votos emitidos, personalmente y por
correo, el de los declarados nulos y en blanco, el número
de votos obtenido por cada candidatura y las reclamaciones
que se hubiesen presentado, así como la resolución adoptada.

11. El acta será remitida a la Secretaría General de la
respectiva Cámara Oficial, donde quedarán custodiadas y
depositadas, para su posterior traslado a la Junta Electoral
correspondiente. De las mismas se podrán extender copias
certificadas para las personas candidatas que las soliciten.

Artículo 20. Escrutinio final.
1. Al tercer día hábil de finalizadas las elecciones se pro-

cederá por la Junta Electoral, en su sede y en sesión pública,
a verificar el resultado final de las votaciones, según las actas
correspondientes a los distintos Colegios Electorales. Se levan-
tará nueva acta que será suscrita por las personas miembros
de la Junta Electoral, en la que se hará constar el número
total de votos emitidos, los declarados nulos y en blanco, los
votos obtenidos por cada candidatura y las personas candidatas
declaradas elegidas, así como las reclamaciones que, en su
caso, se hubieran presentado contra las decisiones de la Mesa
Electoral, en el plazo de 24 horas indicado en el artículo 19.8
de este Reglamento y las resoluciones adoptadas por la Junta
Electoral al respecto.

2. Contra la resolución de la Junta Electoral podrán las
personas interesadas interponer recurso de alzada ante la per-
sona titular de la Consejería competente.

3. El expediente electoral se archivará en la Cámara Oficial
respectiva, bajo la custodia de la Secretaría General y de él
se remitirá copia certificada a la Consejería competente, dentro
de los diez días siguientes a la terminación de las elecciones.

CAPITULO II

Constitución del Pleno y elección de los Organos de Gobierno

Artículo 21. Toma de posesión.
1. En el plazo de quince días siguientes al de su elección,

las personas miembros del Pleno elegidas tomarán posesión
de su cargo en la Secretaría de la Corporación correspondiente,
dándose cuenta inmediata a la Consejería competente, a cuyo
fin dicha Secretaría entregará a cada una de las personas
elegidas la credencial que justifique su calidad de miembro
electo. Las personas físicas lo harán personalmente y las per-
sonas jurídicas por medio de representación designada expre-
samente a tal efecto, mediante comunicación fehaciente a la
Presidencia de la Cámara Oficial, entregada y consignada en
la Secretaría General de la Cámara Oficial.

2. Quienes en el citado plazo no tomen posesión de su
puesto perderán su condición de miembros del Pleno y se
procederá, previo acuerdo del mismo, a la celebración de nueva
elección para cubrir la vacante o vacantes producidas.

3. Con carácter extraordinario y por causa de ausencia
justificada aceptada por la Secretaría General de la Cámara
Oficial, las personas electas que no puedan tomar posesión
dentro del plazo fijado, podrán hacerlo ante dicha Secretaría
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el día de la sesión constitutiva del Pleno, caso de no producirse
en esta fecha se procederá conforme el apartado anterior.

4. Siempre que no afecte a más del veinte por ciento
de vocales a elegir entre el electorado de la Cámara Oficial,
la suspensión o nulidad de alguna elección o su inexistencia
por falta de candidato o candidata no paralizará el proceso
de constitución del Pleno, sin perjuicio de la convocatoria,
en su caso, de nuevas elecciones parciales.

Artículo 22. Elección de vocales previstos en el artícu-
lo 7.1.a).2.º de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

1. De conformidad con el artículo 22 de la Ley 10/2001,
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía, una vez que al menos el ochenta por ciento de
vocales elegidos entre el electorado de la Cámara Oficial tomen
posesión de su cargo, los Delegados y Delegadas Provinciales
de la Consejería competente, requerirán a las organizaciones
empresariales a la vez intersectoriales y territoriales más repre-
sentativas, para que en el plazo de quince días presenten
la lista de candidatos y candidatas a vocales del Pleno, que
cada una de ellas proponga. A estos efectos se entenderá
que gozan de dicha condición aquellas organizaciones empre-
sariales que estén integradas en federaciones o confedera-
ciones que, de conformidad con la legislación laboral, tengan
el carácter de más representativa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cada una de las citadas organizaciones propondrá una
lista de candidatos y candidatas que supere en un tercio el
número de vocalías a cubrir, siendo éste el quince por ciento
del número de vocales electivos que componen la Cámara
Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4
de la Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía. Estas listas,
que deberán presentarse ante la Secretaría General de la Cáma-
ra Oficial respectiva, tendrán carácter abierto y habrán de tener
en cuenta el principio de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres. A la lista se acompañarán una relación de
los méritos de las personas candidatas que fundamenten la
propuesta y la aceptación expresa de las mismas.

2. Vencido el plazo señalado en el apartado anterior, la
Junta Electoral convocará inmediatamente a las personas voca-
les electas para que, en la sede de la Cámara Oficial y en
sesión única, elijan a los demás miembros del Pleno entre
las personas candidatas propuestas por las organizaciones
empresariales, para lo cual las listas que contienen las pro-
puestas de candidatos y candidatas se remitirán a las personas
vocales electas junto con la convocatoria.

3. Cada persona vocal electa puede dar su voto a un
máximo de candidatos o candidatas del sesenta por ciento
de las vocalías a cubrir. La votación será nominal y secreta
para lo cual antes de comenzar la sesión se proporcionará
a cada vocal el sobre y la papeleta donde constarán los nombres
de las personas candidatas propuestas y el número de vocales
a cubrir.

Iniciada la sesión la Presidencia de la Junta Electoral lla-
mará a cada vocal quien, tras identificarse, le entregará la
papeleta introducida en el sobre y éste lo depositará en una
urna.

4. Resultarán elegidas aquellas personas candidatas que
obtengan mayor número de votos hasta completar al de vocales
a cubrir en el Pleno. En el caso de que para el último puesto
a cubrir resultasen con igual número de votos dos o más per-
sonas candidatas, se realizará una segunda votación entre
ellas, quedando elegida la que mayor número de votos obtenga
en la segunda vuelta. Para el caso de que se produzca un
nuevo empate, se efectuará un sorteo entre las personas
candidatas.

5. La Junta Electoral aprobará la oportuna acta donde
se hará constar el resultado del escrutinio, el número total
de votos emitidos, los declarados nulos, en blanco y las per-
sonas candidatas elegidas con el número de votos obtenidos
y, en su caso, las reclamaciones que se hubieran presentado
en dicho acto. El acta se archivará en la Cámara Oficial res-
pectiva para su incorporación al expediente electoral y de ella
se remitirá copia certificada a la Consejería competente, dentro
de los diez días siguientes a esta sesión.

6. Las personas vocales elegidas deberán tomar posesión
de sus cargos, dentro de los diez días siguientes a su elección,
ante la Secretaría General de la Cámara Oficial, la cual entre-
gará la oportuna credencial que justifique su calidad de miem-
bro del Pleno.

7. La no designación de estos miembros del Pleno por
falta de candidatos o candidatas no impedirá la válida cons-
titución de dicho órgano.

8. Si a lo largo del mandato de las personas miembros
del Pleno se agotase el número de personas candidatas, se
requerirá de nuevo a las organizaciones empresariales seña-
ladas para que propongan nuevas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 24.4 de la Ley 10/2001, de 11 de octubre.

Artículo 23. Imposibilidad de constitución del Pleno.
1. Durante el período electoral los órganos de gobierno

salientes de las Cámaras Oficiales funcionarán según lo esta-
blecido en el artículo 9 de este Reglamento.

2. Transcurridos tres meses desde la celebración de las
elecciones sin que se haya podido constituir válidamente el
nuevo Pleno, la persona titular de la Consejería competente,
designará una Comisión Gestora para el funcionamiento de
la Cámara Oficial, integrada por el electorado de la Cámara
Oficial y presidida por una persona que represente a la Con-
sejería, que estará asistida por la Secretaría General de la
Corporación.

3. Si en el plazo de otros tres meses la Comisión Gestora
no lograse la constitución del nuevo Pleno por el procedimiento
establecido en este Capítulo, solicitará a la persona titular de
la Consejería competente la convocatoria de nuevas elecciones.

Artículo 24. Elección de la Presidencia y del Comité
Ejecutivo.

1. Constituido el Pleno se procederá por sus miembros
y por votación nominal y secreta a la elección de la Presidencia
y del Comité Ejecutivo. A tal efecto, se formará la Mesa, que
estará compuesta por los miembros de mayor y menor edad
del Pleno de la Cámara Oficial y por una persona representante
de la Consejería competente que actuará de Presidente o Pre-
sidenta. Hará las funciones de Secretario o Secretaria el que
lo sea de la Corporación.

Las personas candidatas no podrán formar parte de la
Mesa, procediéndose, en su caso, a las oportunas sustituciones
en aquélla, manteniendo el criterio de la edad.

2. Abierta la sesión, se iniciará el turno de propuesta
de personas candidatas sobre quienes deberá recaer la vota-
ción. En primer término, se celebrará la elección del Presidente
o Presidenta y seguidamente la de otros cargos del Comité
Ejecutivo, por el siguiente orden: Vicepresidencias, Tesorería
y Vocalías.

3. Resultará elegida la persona candidata al cargo que
obtenga la mayoría absoluta del número legal de personas
vocales electas. Si ninguna de las personas candidatas obtu-
viese esta mayoría en primera votación, se hará necesario
una segunda en la que sólo participarán las dos personas
candidatas más votadas en la primera vuelta, salvo renuncia
de una de ellas, en cuyo caso pasaría a ser candidato o can-
didata la tercera más votada, bastando en esta segunda vuelta
la mayoría simple. En caso de empate, se proclamará electa la
persona candidata de mayor antigüedad en el censo de la
Cámara Oficial. Si persiste el empate, se proclamará electa
la persona candidata que satisfaga una cuota de recurso came-
ral más alta.
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En caso de una sola candidatura no será necesaria la
votación y la persona candidata será elegida automáticamente.

Si el empate se produjera entre una persona vocal electa
y una vocal elegida al amparo del artículo 22 de este Regla-
mento o entre dos personas vocales elegidas de conformidad
con dicho precepto, se efectuará un sorteo entre las personas
candidatas.

La elección de una persona candidata para cubrir un cargo
causará la imposibilidad de ostentar tal condición en las vota-
ciones posteriores del mismo proceso electoral.

4. La Mesa Electoral realizará el escrutinio y proclamará
provisionalmente las personas electas, advirtiendo de la posi-
bilidad de manifestar cualquier disconformidad con el acto
electoral. Inmediatamente, se levantará la correspondiente
acta, en la que se harán constar las incidencias del acto elec-
toral, el resultado de la votación y las reclamaciones que se
formulen, dando traslado seguidamente del acta aprobada por
la Mesa a la Consejería competente, quien resolverá defini-
tivamente las incidencias planteadas, con audiencia, en su
caso, de las personas interesadas, nombrando definitivamente
a las personas elegidas.

Artículo 25. Pérdida de la condición de miembro del Pleno.
1. Las personas miembros del Pleno, bien sean personas

físicas o jurídicas, perderán su condición por las siguientes
causas:

a) Por resolución administrativa o judicial firme que anule
su elección o proclamación como persona candidata.

b) Por fallecimiento o por disolución si es persona jurídica.
c) Por la pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos

necesarios para su elección.
d) Por renuncia presentada ante la Secretaría General de

la Cámara Oficial.
e) Por falta injustificada de asistencia a cuatro sesiones

del Pleno dentro de un año natural.
f) Por la expiración de su mandato.
g) Por concurso culpable o condena por delitos contra

el patrimonio y contra el orden socioeconómico, cuando haya
recaído sentencia firme.

2. En los casos a), c) y e) del apartado anterior, el Pleno
declarará la vacante previa audiencia de la persona interesada
y, en su caso, de la persona jurídica en cuya representación
actúe. Contra este acuerdo se podrá interponer recurso de
alzada ante la persona titular de la Consejería competente.
La elección para cubrir la vacante no se producirá hasta que
se haya resuelto y notificado el recurso de alzada.

3. Cuando algún miembro electivo del Pleno pierda su
condición de tal, se convocarán nuevas elecciones al grupo
o categoría de epígrafe correspondiente para elegir a quien
le sustituya, que ocupará el cargo por el tiempo que faltase
para cumplir el mandato de la persona a quien suceda.

4. Cuando se trate de una persona vocal de las referidas
en el artículo 22 de este Reglamento, la vacante se cubrirá
por la persona candidata que hubiere obtenido mayor número
de votos y no hubiese logrado designación. Si se agotase el
número de personas candidatas, se requerirá de nuevo a las
organizaciones empresariales para que propongan nuevas can-
didaturas conforme al procedimiento previsto en este Regla-
mento.

Artículo 26. Elección para proveer las vacantes producidas
en el Pleno de personas vocales electivas.

1. Las vacantes producidas en el Pleno de personas voca-
les electivas se proveerán mediante elección en el grupo o
categoría de que se trate.

2. A este fin, la Secretaría General de la Cámara Oficial,
en el plazo de los diez días siguientes a la declaración de
la vacante, o en su caso, a la notificación del recurso de alzada

a que alude el artículo 25.2 de este Reglamento, comunicará
por escrito esta circunstancia al electorado que corresponda,
o si su número excediera de cien, mediante anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y, al menos en uno
de los diarios de mayor circulación dentro del ámbito territorial
de la Cámara Oficial a fin de presentación de candidaturas
de conformidad con lo que establece este Reglamento, dando
cuenta a la Consejería competente. La elección se efectuará
conforme al procedimiento establecido en el Capítulo I de este
Reglamento.

3. Las competencias propias de la Junta Electoral, en
estos casos, serán asumidas por el Comité Ejecutivo, salvo
por aquellos de sus miembros en los que la cobertura de
la vacante en el Pleno afecte a los mismos, por lo que se
abstendrán de formar parte de dicha Junta.

4. Cuando sólo exista una persona candidata para la
vacante a cubrir la proclamación equivaldrá a la elección y,
por tanto, no será necesario celebrarla.

5. En la provisión de la vacante a que se refiere el presente
artículo se habrá de tener en cuenta el principio de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres.

Artículo 27. Cese de la condición de Presidente o Pre-
sidenta y de miembro del Comité Ejecutivo.

1. El mandato de la Presidencia y de los demás miembros
del Comité Ejecutivo coincidirá con el del Pleno que los elige.
No obstante, cesarán con anterioridad en sus funciones:

a) Por la pérdida de la condición de miembro del Pleno.

b) Por acuerdo del Pleno, adoptado por la mayoría abso-
luta de sus miembros.

c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición
de miembro del Pleno.

d) Por cualquier causa que le incapacite para el desem-
peño de su cargo.

e) Por falta de asistencia injustificada a cuatro sesiones
del Comité Ejecutivo dentro de un año natural.

f) Por concurso culpable o condena firme por delito contra
el patrimonio y contra el orden socioeconómico, cuando haya
recaído sentencia firme.

2. La vacante se cubrirá por el Pleno en sesión extraor-
dinaria celebrada al efecto dentro de los quince días de
producirse aquélla, conforme al procedimiento establecido en
el artículo 24 de este Reglamento. La persona elegida ocu-
pará el cargo por el tiempo que faltase para cumplir el mandato
de aquélla a quien suceda.

Artículo 28. Cobertura de la vacante en el Pleno que afecte
al Comité Ejecutivo.

Cuando la vacante producida en el Pleno tenga como
consecuencia una vacante en el Comité Ejecutivo, o la de
la propia Presidencia de la Cámara Oficial, se procederá a
cubrir primero la vacante del Pleno y, una vez celebrada esta
elección, se proveerá la vacante del cargo de la Presidencia
o del Comité Ejecutivo, excepto cuando el Pleno aprecie, por
mayoría absoluta de sus miembros, que la demora en la elec-
ción de la Presidencia o en los cargos del Comité Ejecutivo
conlleva la paralización o la imposibilidad de funcionamiento
de los Organos de Gobierno de la Cámara Oficial. En este
caso se procederá excepcionalmente a proveer, en primer lugar,
la vacante del cargo de la Presidencia y los del Comité
Ejecutivo.

En la provisión de la vacante a que se refiere el presente
artículo se habrá de tener en cuenta el principio de igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres.
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CAPITULO III

Constitución y elección de los Organos de Gobierno del Consejo
Andaluz de Cámaras

Artículo 29. Sesión constitutiva del Pleno del Consejo
Andaluz de Cámaras.

1. El Pleno del Consejo Andaluz de Cámaras se constituirá
dentro del mes siguiente a la constitución de las Cámaras
andaluzas y en la fecha que determine la Consejería com-
petente, a la que corresponderá realizar la convocatoria. Será
necesaria la asistencia de, al menos, la mitad de Presidentes
o Presidentas de las Cámaras Andaluzas.

2. Se formará una Mesa presidida por la persona repre-
sentante de la Administración competente de la Junta de Anda-
lucía en el Consejo, y compuesta, además por los Presidentes
o Presidentas de Cámaras de mayor y menor edad.

3. Se procederá, en primer lugar, a la elección de vocales
colaboradores del Pleno. A tal efecto, se formularán propuestas
por las Presidencias de las Cámaras, exponiendo el cumpli-
miento de los requisitos de competencia y prestigio por parte
de las personas candidatas. Si las propuestas no superasen
el número de vocalías a cubrir, se les tendrá por electas sin
necesidad de votación. En caso contrario, todas las propuestas
formuladas con los debidos requisitos se votarán conjunta-
mente. Resultarán electas las más votadas sea cual fuere el
número de los sufragios obtenidos.

4. A continuación se procederá a la elección de la Pre-
sidencia del Consejo, y después, sucesivamente y por este
orden, a la Vicepresidencia, a la Tesorería y miembros Vocales
del Comité Ejecutivo, elecciones que recaerán en cualquiera
de las personas vocales natas. Para cada una de ellas se
formularán candidaturas por quienes asistan, y sólo podrá emi-
tirse el voto a favor de alguna de las formalmente propuestas.
Si hubiera una única persona candidata se considerará, sin
más trámite, electa.

Resultará elegida la persona candidata al cargo que obten-
ga la mayoría absoluta de los votos emitidos válidamente.
De no lograrse esta mayoría, se celebrará una segunda votación
en la que únicamente serán personas candidatas las dos más
votadas en la primera, salvo renuncia de una de ellas, en
cuyo caso pasará a ser candidata la tercera más votada, aunque
no haya sido nominada hasta ese momento, bastando en esta
segunda vuelta la mayoría simple. En caso de empate en esta
segunda votación, se proclamará electa la de mayor edad.
En caso de una sola candidatura se considerará electa.

5. Tras cada una de las votaciones, la Mesa realizará
el escrutinio y proclamará provisionalmente las personas elec-
tas, informando de ello al Pleno, así como de la facultad de
plantear reclamaciones. Se levantará inmediatamente acta de
la sesión en la que constarán todas las incidencias, resultados
y reclamaciones formuladas en el acto. Del acta aprobada
por la Mesa se dará traslado seguidamente a la persona titular
de la Consejería competente, quien resolverá definitivamente
las incidencias planteadas, con audiencia en todo caso de
las personas interesadas, nombrando a las elegidas.

Artículo 30. Cese y nueva elección de vocales del Pleno.
1. Las personas vocales colaboradoras del Pleno del Con-

sejo Andaluz de Cámaras sólo podrán cesar en tal condición
por las siguientes causas:

a) Por la expiración de su mandato.
b) Por fallecimiento.
c) Por resolución administrativa o judicial firme.
d) Por pérdida sobrevenida de alguno de los requisitos

necesarios para ser elegidas.
e) Por falta injustificada de asistencia a cuatro sesiones

del Pleno dentro de un año natural.
f) Por concurso culpable o condena por delitos contra

el patrimonio y contra el orden socioeconómico cuando haya
recaído sentencia firme.

g) Por incapacidad judicialmente declarada, renuncia o
destitución motivada por incumplimiento grave y reiterado de
sus obligaciones contempladas en su Reglamento de Régimen
Interior. Esta destitución sólo podrá acordarse previo expe-
diente incoado y resuelto por mayoría absoluta de los Pre-
sidentes y Presidentas de Cámaras, garantizando en todo caso
la audiencia de las personas interesadas.

2. Las personas vocales natas sólo cesarán al perder su
condición de Presidentes o Presidentas de Cámara, y serán
sustituidas automáticamente en el Pleno de Consejo por quien
lo haya hecho en la presidencia de la respectiva Cámara.

3. Producida vacante en una de las vocalías de cola-
boradores del Pleno, se procederá inmediatamente a su elec-
ción por las personas miembros del Pleno que sean Presidentes
o Presidentas de Cámaras y por el tiempo que reste hasta
su renovación. Si faltasen menos de dos años para esa reno-
vación general, las Presidencias podrán acordar no cubrir la
vacante.

Artículo 31. Cese y nueva elección de los órganos uni-
personales y miembros del Comité Ejecutivo del Consejo.

1. Las personas titulares de la Presidencia, Vicepresiden-
cia, Tesorería y demás miembros de Comité Ejecutivo cesarán:

a) Por pérdida de la confianza mediante acuerdo adoptado
por la mayoría absoluta de las Presidencias de las Cámaras.
La propuesta de destitución deberá ser formulada por el mismo
Comité Ejecutivo o por, al menos, cuatro Presidencias de
Cámaras andaluzas.

b) Por pérdida de la condición de miembro del Pleno.
c) Por renuncia a estos cargos, sin perjuicio de mantener

su condición de miembro del Pleno.

2. Las vacantes que se produzcan en los órganos uni-
personales o en el Comité Ejecutivo se cubrirán igualmente
por votación de las personas vocales natas entre cualquiera
de los miembros del Pleno y para el tiempo que faltase hasta
cumplir el mandato de aquéllas a quien sucedan.

3. Para las elecciones y acuerdos a que se refiere este
artículo y el anterior, se convocará a todas las personas miem-
bros del Pleno, pero sólo votarán los Presidentes y Presidentas
de Cámaras y será su número el que se tenga en cuenta
a efectos de quórum de constitución y votación. Se exigirán
los mismos requisitos y formalidades establecidos con carácter
general para estas elecciones en la sesión constitutiva, pero
sin la convocatoria de la Consejería competente, ni Presidencia
de la representación de la Administración, estándose a este
respecto a las reglas sobre funcionamiento del Pleno, sin per-
juicio de las adaptaciones que prevea su Reglamento de Régi-
men Interior.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de julio de 2005, por la que se
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Vid (uva para vinificación).

La producción integrada es el sistema agrícola de pro-
ducción que utiliza los mecanismos de regulación naturales,
teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, la eco-
nomía de las explotaciones y las exigencias sociales de acuerdo
con los requisitos que se establezcan para cada cultivo en
el correspondiente reglamento de producción.

El Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que
se regula la producción integrada y su indicación en productos
agrarios y sus transformados, dispone, en su artículo 3, que
la Consejería de Agricultura y Pesca establecerá los reglamen-
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tos de producción integrada para cada producto agrario y los
transformados y elaborados a partir de los mismos, en los
que se establecerán los requisitos de cada una de las ope-
raciones de producción, transformación o elaboración, con el
contenido mínimo que dicho artículo describe. Por su parte,
el artículo 2.1 de la Orden de 14 de diciembre de 2004,
por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de sep-
tiembre, establece que los reglamentos específicos contem-
plarán las prácticas obligatorias, prohibidas y recomendadas,
e incorporarán los requisitos generales de producción integrada
de Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Director General de
la Producción Agraria, en virtud de lo previsto en el artículo
39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, y la disposición
final primera del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-

grada de Vid (uva para vinificación), que se incorpora como
Anexo a esta Orden.

Artículo 2. Autorizaciones.
La adaptación o actualización de cualquier práctica o

actuación contemplada o no, en el presente Reglamento Espe-
cífico debido a circunstancias que pudieran concurrir en una
situación o zona concreta, y en particular las derivadas de
cualquier intervención de tipo químico, tendrá que ser auto-
rizada provisionalmente, previa justificación técnica, por la
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
correspondiente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta
Orden, y en particular para las modificaciones necesarias que
conlleve la inclusión o exclusión de materias activas en el
presente Reglamento Específico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

REGLAMENTO ESPECIFICO DE PRODUCCION INTEGRADA
DE NORMA ESPECIFICA VID (UVA PARA VINIFICACION)

A los efectos previstos en el apartado 5 del art. 29 de
la Orden de 13 de diciembre de 2004 por la que se desarrolla
el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula
la producción integrada y su indicación en productos agrarios
y sus transformados, la superficie máxima que se establece
en el presente Reglamento Específico, para la prestación de
servicio por los servicios técnicos competentes, será de 300
hectáreas con un máximo de 25 parcelas o unidades homo-
géneas de cultivo (UHC); que efectuarán los controles de las
prácticas agrícolas contempladas en este Reglamento, de
acuerdo con las medidas de protección ambiental y de pre-
vención de riesgos laborales establecidas en la legislación
vigente. Previo informe técnico, y en función de la homo-
geneidad y tamaño de las parcelas, la superficie podrá llegar
a 500 ha, sin superar el número de parcelas o UHC.

D E F I N I C I O N E S

A los efectos de la presente orden se entenderá por:

Buenas prácticas fitosanitarias: Utilización de los produc-
tos fitosanitarios y demás medios de defensa fitosanitaria bajo
las condiciones de uso autorizadas.

Bodega: Instalación o conjunto de instalaciones en las
que se reciben, manipulan, elaboran, almacenan, envasan
y expiden productos de vinificación.

Coeficiente de uniformidad: Valor obtenido de la aplicación
de una fórmula que indica la uniformidad en la distribución
del agua aplicada por el sistema de riego.

Criterio de intervención: Conjunto de condiciones que per-
miten justificar la realización de un tratamiento contra una
plaga o agente patógeno.

Cuaderno de explotación: Documento en el que se regis-
tran los datos relativos a una parcela o agrupación de parcelas
de cultivo (ver definición de unidad homogénea de cultivo),
mediante los cuales es posible hacer un seguimiento detallado
de todas las operaciones culturales realizadas a lo largo del
ciclo de cultivo.

Cultivo: Para cada especie y variedad, la totalidad de la
producción que gestiona un agricultor.

Especie mejorante: Especie vegetal, normalmente gramí-
nea o leguminosa, que por sus características biológicas, mejo-
ran las propiedades físico-químicas del suelo durante su
cultivo.

Explotación: Conjunto de bienes productivos que dan ori-
gen a una actividad económica.

Herbigación: Aplicación de herbicida a través de las ins-
talaciones de riego localizado.

Lucha integrada: La aplicación racional de una combi-
nación de medidas biológicas, biotecnológicas, químicas, de
cultivo o de selección de vegetales, de modo que la utilización
de productos fitosanitarios se limite al mínimo necesario para
el control de las plagas.

Método de Merriam-Keller: Método de cálculo del coe-
ficiente de uniformidad de un sistema de riego, expresado
por la fórmula siguiente:

CU = (Q25%/Qn) x 100
donde Q25% es la media del caudal de la descarga del

25% de los emisores con caudal más reducido y Qn es el
caudal medio de todos los emisores.

Nueva plantación: Aquella que se realice tres meses des-
pués de la fecha de publicación de esta norma.

Operador individual: Aquel operador que no está agrupado
bajo ninguna forma de Agrupación de Producción Integrada.

Organismo de control biológico: Enemigo natural anta-
gonista o competidor u otra entidad biótica capaz de repro-
ducirse, utilizado para el control de plagas con excepción de
los microorganismos y virus contenidos en la definición de
sustancia activa.

Parcela: Superficie continua de terreno geográficamente
definida e inscrita en el Registro Catastral a nombre de uno
o más titulares, en la que el operador realiza las prácticas
de producción integrada.

Pérdidas técnicas de nutrientes: Las debidas a la falta
de incorporación de elementos nutritivos a la planta como
consecuencia de errores de homogeneidad en el aporte, extrac-
ción de vegetación adventicia, lixiviación, pérdida de asimi-
labilidad por antagonismos, transformación en compuestos
orgánicos, precipitación o insolubilización de elementos mine-
rales o cualquier otro factor biótico.

Sustancia activa: Las sustancias o microorganismos,
incluidos los virus, que ejercen una acción general o específica
contra las plagas, incluidas las enfermedades, o en vegetales,
partes de vegetales o productos vegetales.

Unidad Homogénea de Cultivo (UHC): Superficie a la que
se aplican operaciones culturales y técnicas de cultivo simi-
lares, así como tratamientos fitosanitarios similares. En el caso
de agrupaciones de productores, podrán existir UHCs que
incluyan cultivos o partes de cultivos de varios agricultores.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de julio de 2005 de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo
de la presente Resolución, convocado por Resolución de 14
de abril de 2005 (BOJA núm. 90, de 11 de mayo de 2005),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 12 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 208910.
Puesto de trabajo: Sv. Planificación y Tecnología.
Centro directivo y localidad: D. G. Arquitectura y Vivienda.
Sevilla.
Primer apellido: Mora.
Segundo apellido: Roche.
Nombre: Ignacio.
DNI: 28.383.956.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
de libre designación, convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 13 de mayo de 2005 (BOJA núm. 99, de 24.5.2005),
para los que se nombran a los/las funcionarios/as que figuran
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 16.293.427-C.
Primer apellido: Anda.
Segundo apellido: Ugarte.
Nombre: Judit.
Código puesto de trabajo: 279910.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Seguimiento de la PAC.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 75.217.675-Q.
Primer apellido: Torrecillas.
Segundo apellido: Belmonte.
Nombre: Abraham.
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Código puesto de trabajo: 6811310.
Puesto trabajo adjudicado: Director-Oficina Comarcal Agraria-.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Granada.
Localidad: Huéscar.

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de trabajo
de libre designación, convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 18 de mayo de 2005 (BOJA núm. 102, de 27.5.2005),
para los que se nombran a los/las funcionarios/as que figuran
en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002,
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.716.430-X.
Primer apellido: Rocha.
Segundo Apellido: Cepero.
Nombre: María Teresa.
Código puesto de trabajo: 9141310.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Pago único.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino: Dirección General del FAGA.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 28.861.236-P.
Primer apellido: Soriano.
Segundo apellido: Niebla.
Nombre: Juan José.
Código puesto de trabajo: 9138910.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Sistemas Ecológicos de Pro-
ducción.

Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino: Dirección General de Agricultura Ecológica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 3.
DNI: 52.533.596-D.
Primer apellido: Avila.
Segundo apellido: Cano.
Nombre: María Ester.
Código puesto de trabajo: 9141210.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Control y Promoción Producción
Ecológica.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Secretaría General de Agricultura y Ganadería.
Centro destino: Dirección General de Agricultura Ecológica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 183/2005, de 26 de julio, por el que
se dispone el cese, a petición propia, de doña María
del Mar Alfaro García como Delegada Provincial de
la Consejería en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de julio de
2005.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña
María del Mar Alfaro García como Delegada Provincial de la
Consejería de Cultura en Huelva, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 26 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace pública la adju-
dicación de puesto de trabajo provisto por libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con las atribuciones que me confieren
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, los Estatutos de la Universidad de Cádiz y demás nor-
mas aplicables, he dispuesto hacer pública la adjudicación
del puesto de trabajo especificado en el Anexo a la presente
Resolución, convocado por Resolución de fecha 12 de mayo
de 2005 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», de 2
de junio).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Provincial,
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con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 6 de julio de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.2004), El Vicerrector
de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Denominación: Secretario/a de la Gerencia.
Apellidos y nombre: Oropesa Rosas, Manuela.
Número Registro Personal: 3125744302 A7114.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA. núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Presupuestos,
Sevilla.
Denominación del puesto: Gabinete de Análisis Gastos Corrien-
tes.
Código: 9109910.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. Específico: 15.441,60 E XXXX-.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Presup. y Gest. Econ.
Area relacional: Hacienda Pública.

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, Cuerpo de per-
tenencia, Grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Presupuestos.
Sevilla.
Denominación del puesto: Gabinete Análisis Presupuestario.
Código: 9109710.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 27.
C. específico: 15.441,60 E XXXX-.
Cuerpo: A12.
Area funcional: Presup. y Gest. Econ.
Area relacional: Hacienda Pública.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
General de Administrativos (C.1000), correspondiente
a la Oferta de Empleo Público de 2003.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 de
la Orden de 17 de marzo de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos,
por el sistema de promoción interna, este Instituto, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que, habiéndolo expresado en
su solicitud, deseen participar en él, disponen, asimismo, del
plazo establecido en esta Resolución para presentar un escrito
ante este Instituto manifestando su pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10 de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas, así como en las
web del empleado público de la Junta de Andalucía y del
Instituto Andaluz de Administración Pública.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 25 de julio de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito punto B Base 2.1
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.ª 1
24 No cumple requisito punto C Base 2.ª 1
26 No consta fecha de pago
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación en
la Consejería, vacantes o próximos a quedar vacantes.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de puestos de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, vacantes o próximos a quedar vacantes,
que se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 20 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría Consejero.
Centro de destino y localidad: Secretaría Consejero. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 279310.
Denominación: Secretario/a Consejero.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.

Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel c.d.: 18.
Complemento específico: XXXX-7.660,92 E.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Secretaría Consejero.
Centro de destino y localidad: Secretaría Consejero. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2534510.
Denominación: Auxiliar Gestión.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel c.d.: 16.
Complemento específico: X-XX-5.837,28 E.

Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica.
Centro de destino y localidad: Secretaría General Técnica.
Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1823010.
Denominación: Jefe Informática.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel c.d.: 29.
Complemento específico: XXXX-16.401,60 E.

Número de orden: 4.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica.
Centro de destino y localidad: Secretaría General Técnica.
Sevilla.
Código puesto de trabajo: 6660410.
Denominación: Adjunto.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Nivel c.d.: 27.
Complemento específico: XXXX-15.441,60 E.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de
7 de abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, con sujeción
a las siguientes:
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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes,
la petición formulada será vinculante para el peticionario y
el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido
otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
soAdministrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva), en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a
la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Centro destino: Delegación Provincial de Cultura de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Código: 1488010.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 17.
Complemento específico: XXXX-7.366,56.
Experiencia: 1.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se dispone
los órganos que le han de suplir temporalmente.

El Decreto 512/1996, de 10 de diciembre (BOJA
núm. 144 de 14 de diciembre), por el que se crean y regulan
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, ha
sido modificado por los Decretos 98/2002, de 5 de marzo
(BOJA núm. 34, del 21 de marzo) y 117/2004, de 26 de
abril (BOJA núm. 84, del 30 de abril). El artículo 5.2 del
citado Decreto 512/1996, en su nueva redacción dada por
el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, establece que en caso
de ausencia o enfermedad del Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía, éste designará como suplente a uno de
los Delegados Provinciales de las Consejerías en la provincia.

Previstas las vacaciones reglamentarias del Delegado del
Gobierno en Córdoba para los días 1 al 28 de agosto de 2005,
ambos inclusive, y de conformidad con lo previsto en el men-
cionado artículo 5.2 del citado Decreto 512/1996, de 10 de
diciembre, resuelvo designar como Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Córdoba suplente, durante los días
1 al 15 de agosto de 2005, ambos inclusive, al Delegado
Provincial de Justicia y Administración Pública en Córdoba
don Esteban Morales Sánchez, y durante los días 16 al 28
de agosto, ambos inclusive, a la Delegada Provincial de Eco-
nomía y Hacienda en Córdoba doña Purificación Muñoz
Gavilán.

Córdoba, 11 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se dispone
la publicación de los desistimientos por no cumplir el
trámite de subsanación de la documentación presen-
tada por las asociaciones de consumidores y usuarios
solicitantes de las subvenciones, en materia de con-
sumo y que realicen actividades concertadas en el mar-
co de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma, y convocadas por la Orden
que se cita.

Vista la Orden de 22 de marzo de 2005 (BOJA núm.
69, de 11 de abril de 2005), por la que se establecen las
bases reguladoras y el procedimiento para la concesión de
subvenciones, en materia de consumo, a las asociaciones de
consumidores y usuarios de Andalucía que realicen actividades
concertadas en el marco de convenios suscritos con las Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma, y se efectúa la
convocatoria pública de las correspondientes al año 2005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de 10 de junio de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, se dispone la publicación
del trámite de subsanación de la documentación presentada
por las asociaciones de consumidores y usuarios solicitantes
de las subvenciones en materia de consumo y que realicen
actividades concertadas en el marco de convenios suscritos
con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, y con-
vocadas por la Orden de 22 de marzo de 2005, ya citada,
y publicada dicha Resolución en el BOJA núm. 121, de 23
de junio de 2005.

Segundo. Comprobada y examinada la documentación
aportada por las diferentes Asociaciones de Consumidores y
Usuarios, se observa que las solicitudes correspondientes a
los expedientes que se reflejan en el Anexo a la presente Reso-
lución no se han subsanado de la manera que dispone la
Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 6 de la Orden de 22 de marzo de
2005, establece que si la solicitud de subvención no reúne
los requisitos exigidos por estas bases reguladoras, o no se
acompañase de los documentos preceptivos exigidos por las
mismas, se requerirá al interesado o interesados para que
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe dichos
documentos con la indicación de que, si así no lo hiciere,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que será dictada de forma expresa en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJAP y PAC), mediante su íntegra inserción
en el tablón de anuncios de la Consejería de Gobernación
y su publicación en extracto tanto en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía como en la página web de la Consejería
de Gobernación.

Segundo. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, establece
que a la solicitud que no se subsanara la falta o se acompañara
de los documentos preceptivos se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42. En este mismo sentido
se pronuncian el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 11.4
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico.

Tercero. El artículo 42.1 de la Ley 30/1992, con respecto
a la obligación de resolver establece que la Administración
está obligada a dictar resolución expresa en todos los pro-
cedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma de
iniciación. En los casos como el que nos ocupa de desistimiento
de la solicitud consistirá en la declaración de la circunstancia
que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables.

Cuarto. El artículo 59.6.b) de la Ley 39/1992, dispone
la publicación de los actos integrantes de un procedimiento
selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo.

Quinto. La Delegación del Gobierno de Jaén de la Junta
de Andalucía es competente para dictar el presente acto en
atención a lo establecido en el artículo 7 de la Orden de con-
vocatoria citada.

A la vista de lo expuesto anteriormente

R E S U E L V O

Primero. Declarar desistidas de su petición a las Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios indicadas en el Anexo
de esta Resolución, en las solicitudes que se relacionan al
no haber subsanado de la forma expresada en la Orden de
convocatoria, habiendo dado plazo para ello en la Resolución
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de esta Delegación del Gobierno de fecha 10 de junio de
2005 (BOJA núm. 121, de 23 de junio).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, en el tablón de anuncios de la Delegación
del Gobierno de Jaén, así como en la página web de la Con-
sejería de Gobernación.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, no cabe otro recurso que el potestativo de reposición,
en los términos de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la interposición del recurso extraordinario de

revisión de concurrir alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 118.1 de la supracitada Ley. También se podrá
poner directamente el recurso contencioso-administrativo ante
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la publicación en el BOJA, de conformidad con lo establecido
en los artículos anteriormente citados de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Jaén, 18 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con
la Justicia, por la que se inscribe en el Registro de
Fundaciones de Andalucía la constitución de la Fun-
dación Jorge Queraltó.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Jorge Queraltó, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Jorge Queraltó fue constituida por don José

Queraltó Dastis, doña María Reyes Hernández Escude y doña
María de los Reyes Queraltó Hernández, el 21 de enero de
2005, según consta en escritura pública otorgada ante el nota-
rio don José Luis Vivancos Escobar, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 158 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: Mejorar la calidad de
vida de los mayores con o sin discapacidades; fomentar la
integración social y la mejora de las condiciones de vida de
las personas afectadas por discapacidades físicas o psíquicas,
usuarios de prótesis o con enfermedades degenerativas que
les impidan un normal desarrollo de sus actividades; contribuir
a la formación de los usuarios de prótesis y afectados, sus
familiares y demás personas dedicadas al cuidado de los mis-

mos; y fomentar la investigación y las innovaciones técnicas
en el campo de la ortopedia y otros relacionados con el mismo.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Cerrajería, núm. 11, de Sevilla y el ámbito territorial
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación total de

30.000,00 euros, desembolsándose inicialmente el 25 por
100, con el compromiso de hacer efectivo el resto en un plazo
no superior a cinco años desde el otorgamiento de la escritura
de constitución de la fundación.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don José
Queraltó Dastis (Presidente); doña María Reyes Hernández
Escude (Vicepresidente 1.º); doña María Reyes Queraltó Her-
nández (Vicepresidente 2.º); Vocales: Don Manuel Ataide Pas-
ca, don Manuel Fernández Feu, don Joaquín González Her-
nández, don Joaquín Herrera Sierra, don Manuel Puente Rodrí-
guez, don José Ignacio Queraltó Hernández, doña Natalia Patri-
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cia Queraltó Hernández y don Vicente Zapata García; y, don
Fernando Mihura Carrión (Secretario no Patrono).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre;
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Jorge Queraltó, aten-
diendo a sus fines, con carácter de investigación, ordenando
su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes,
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número SE/961.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 17 de mayo de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
de Cooperativas Agrarias de Córdoba.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación de Cooperativas Agrarias de Córdoba, sobre
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación de Cooperativas Agrarias de Córdoba fue

constituida por la Cooperativa «Suministros y Servicios del
Grupo Federado, Sdad. Coop. And. Sufeco», representada por
don José María Roldán Gómez de Aranda, el 21 de junio
de 2004, según consta en escritura pública otorgada ante
el Notario don Antonio Palacios Luque, del Ilustre Colegio de
Sevilla, registrada con el número 2085 de su protocolo, escri-
tura rectificada por otra de 7 de junio de 2005, otorgada
ante la Notario doña Trinidad García Jaime, bajo el número
630 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los de la promoción del cooperativismo
agrario en la provincia de Córdoba, organizando jornadas y
cursos, fomentando las actividades intercooperativas y el aso-
ciacionismo, defendiendo la imagen del cooperativismo agrario
y los principios cooperativos, promoviendo el desarrollo y difu-
sión de estudios, la celebración de exposiciones y el empleo
y mejora del nivel de vida en el ámbito rural.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Gloria Fuertes, núm. 6, bajo, de Córdoba, y el ámbito
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial queda establecida en 30.000,00

euros, desembolsándose íntegramente por la fundadora.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
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dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don José
Luis Toledano Rodríguez (Presidente); don Salvador Lovera
Valls (Vicepresidente); don Tomás Aranguez Toledano, don
Juan Antonio Coleto Díaz, don Manuel de Aragón Aparicio,
don Antonio de Prado Alcalá, don Narciso de Reina Jiménez,
don Gabriel Pizarro García, don José María Roldán Gómez
de Aranda, don Francisco Serrano Osuna y don Francisco Terán
Blanco (Vocales); y don Juan Rafael Portero Criado (Se-
cretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre;
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación de Cooperativas Agra-
rias de Córdoba, atendiendo a sus fines, con carácter de fomen-
to de la economía, ordenando su inscripción en la Sección
Sexta, «Fundaciones Laborales y de Fomento de la Economía»
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número
CO/966.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
para la Formación y Desarrollo de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación para la Formación y Desarrollo de Andalucía,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación para la Formación y desarrollo de Andalucía

fue constituida por la federación de Servicios Públicos de Anda-
lucía, de la Unión General de Trabajadores, representada por
don Manuel Moreno Carpio, el 18 de enero de 2005, según
consta en escritura pública otorgada ante el notario don Antonio
Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con
el número 133 de su protocolo; escritura complementada por
otra de 18 de enero de 2005, núm. 132 y por la núm. 1839,
de 25 de mayo de 2005, de rectificación.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los de promover la formación profesional
y general de los empleados públicos y trabajadores que le
encomiende la Federación de Servicios Públicos de Andalucía,
de la Unión General de Trabajadores de Andalucía, mediante
la impartición de enseñanzas adecuadas entre los distintos
grupos y categorías que conforman las Administraciones Públi-
cas existentes en Andalucía, tanto para el colectivo de fun-
cionarios como el de contratados laborales de la Administración
Central, Autonómica, Institucional y Local, así como de las
empresas de Servicios Públicos, tanto de titularidad pública
como privada.
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Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Antonio Salado, núm. 14, bajo, de Sevilla y el ámbito
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación total de

30.000,00 euros, íntegramente desembolsados por la fun-
dadora.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: El Secretario
General de la Federación de Servicios Públicos de Andalucía,
de la Unión General de Trabajadores, don Antonio Tirado Blan-
co (Presidente); el Secretario de Formación, el Secretario de
Organización y la Secretaria de Política Sindical, de la Fede-
ración de Servicios Públicos de Andalucía, de la Unión General
de Trabajadores, don Miguel Malia Jiménez, don Angel Gon-
zález González y doña Concepción de la Cerda Pérez, res-
pectivamente (Vocales); y el Secretario de Administración de
la Federación de Servicios Públicos de Andalucía, de la Unión
General de Trabajadores, don Manuel Moreno Carpio (Se-
cretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre;
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía

y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para la Formación y
Desarrollo de Andalucía, atendiendo a sus fines, con carácter
de docente, ordenando su inscripción en la Sección Primera,
«Fundaciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarro-
llo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número
SE/964.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Ozono Tres.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Ozono Tres, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Ozono Tres fue constituida por don Julio

Rafael Escudero Padilla, doña María Sonia Salgueiro Zamora
y don Angel Santiago Ramírez Troyano, el 13 de octubre de
2004, según consta en escritura pública otorgada ante el nota-
rio don Luis Giménez Rodríguez, del Ilustre Colegio de Sevilla,
registrada con el número 3.720 de su protocolo. Escritura
rectificada por la núm. 2.692, de 31 de mayo de 2005, otor-
gada ante el notario don Pedro A. Romero Candau.
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Segundo. Fines.

Los fines de la Fundación y las actividades para alcan-
zarlos, se regulan en el artículo 4 de los estatutos sociales,
destacando, entre ellos, los siguientes: la conservación del
medio ambiente, y la lucha para mejorarlo; el desarrollo de
acciones, estudios y actividades dirigidas a conservar el hábitat
urbano respetuoso con el desarrollo sostenible; la innovación
ambiental mediante el fomento de la gestión de la información;
el promover y ejecutar todo tipo de campañas de educación
y concienciación relacionadas con el medio ambiente; el impul-
so de la formación en y la promoción de la agricultura ecológica,
la ecología, la investigación y el desarrollo de tecnologías apro-
piadas; la promoción, desarrollo, protección e investigación
de los valores sociales, económicos, culturales y ambientales
que supone la conservación de la naturaleza y el entorno;
el impulso y desarrollo de programas de formación para un
desarrollo sostenible; el diseño, organización y gestión de un
sistema organizado de gestión de residuos de equipos de repro-
grafía y ofimática; la colaboración en la planificación y eje-
cución de las políticas ambientales sobre desarrollo sostenible
que promuevan las Administraciones Públicas; la creación de
medios culturales, audiovisuales y musicales; las relaciones
con movimientos sociales y culturales; las campañas para el
desarrollo de una sociedad más justa y su respeto por el medio
natural y sus formas de vida.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.

El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en
la calle Lorenzo Mercadante, núm. 7, de Sevilla, y el ámbito
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, sin perjuicio del desarrollo de actividades en todo
el territorio nacional.

Cuarto. Dotación.

La dotación inicial queda establecida en 30.000,00
euros, desembolsándose el 25% de su importe, con el com-
promiso del desembolso total en un plazo no superior a cinco
años.

Quinto. Patronato.

El gobierno, representación y administración de la Fun-
dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial, cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución, queda formado por: Doña María
Sonia Salgueiro Zamora (Presidente); don Julio Rafael Escu-
dero Padilla (Vicepresidente-Tesorero); y don Angel Santiago
Ramírez Troyano (Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ozono Tres, atendiendo
a sus fines, con carácter de investigación, ordenando su ins-
cripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes, Cien-
tíficas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Fundaciones
de Andalucía, con el número SE/965.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- La Directora General, M.ª
Luisa García Juárez.
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RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Aurelio Teno.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Aurelio Teno sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Aurelio Teno fue constituida por el Ayun-

tamiento de Pozoblanco el 17 de diciembre de 2004, según
consta en escritura pública otorgada ante el Notario don José
Antonio Caballos Castilla del Ilustre Colegio de Sevilla, regis-
trada con el número 1513 de su protocolo, escritura rectificada
por otra de 3 de junio de 2005 ante la Notario doña Rocío
García-Aranda Pez, bajo el número 712 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: La promoción del turismo
rural, conservación de tradiciones y del legado cultural del
Valle de los Pedroches; la creación de un centro cultural a
las puertas del Valle de los Pedroches, que sea difusor de
técnicas avanzadas de diseño e investigación artística y que
atraiga iniciativas de jóvenes creadores; colaboración con
aquellas Entidades y Organismos cuyos objetivos y actividad
sean concurrentes con los fines de esta Fundación, estable-
ciéndose Convenios o Acuerdos en recíproco beneficio; el
fomento y difusión de las obras artísticas de que se vaya dotan-
do la propia Fundación, así como la promoción de museos
y exposiciones; investigación sobre la obra de Aurelio Teno
y su patrimonio cultural; promoción, organización y partici-
pación en todo tipo de reuniones, seminarios, congresos, talle-
res etc., relacionados con los temas que constituyen los obje-
tivos de la Fundación; publicación y difusión de los trabajos
surgidos, tanto de sus propias actividades, como de otras aje-
nas a la Fundación, siempre que estén relacionadas con su
objetivo fundacional; cualquier otra relacionada con las ante-
riores que sea competencia de la Fundación Aurelio Teno;
el fomento de las iniciativas culturales y artísticas tanto de
colectivos como de personas físicas que tengan proyección
en el mundo de la literatura, pintura, escultura, etc.; la con-
vocatoria de concursos relacionados con los objetivos artísticos
y culturales de esta Fundación, con la finalidad de impulsar
las motivaciones que en este campo tengan los ciudadanos.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Cronista Sepúlveda, núm. 2, de Pozoblanco (Córdoba)
y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma esta-
tutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial de la Fundación, totalmente desem-

bolsada por la fundadora, asciende a la cantidad de 30.000,00
euros.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial, cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución, queda formado por: El Alcalde
del Ayuntamiento de Pozoblanco (Presidente); el Primer
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Pozoblanco (Vice-
presidente); y por los vocales siguientes: El Concejal de Cultura
del Ayuntamiento de Pozoblanco, el Segundo Teniente de
Alcalde del Ayuntamiento de Pozoblanco y los Portavoces de
los Grupos Municipales en el Ayuntamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre;
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Cultura.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Aurelio Teno, aten-
diendo a sus fines, con carácter cultural, ordenando su ins-
cripción en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, Cívi-
cas y Deportivas» del Registro de Fundaciones de Andalucía,
con el número CO/968.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
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cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, a la Administración del
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 23 de junio de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 27 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, Modalidad Médica, Protésíca y Odon-
tológica, para el personal funcionario y no laboral y
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía con destino en la provincia
de Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre
el 1 y el 30 de abril de 2005.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 y el 30 de abril
de 2005, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga
que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm.
53, de 10.5.2001) mediante las que se aprueba el Reglamento
de las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo
2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter
de actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo.- Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y
Odontológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de
noviembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta
Delegación Provincial la competencia para la gestión y reso-

lución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada
en el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así
como la disposición vigente mediante la que se fijan las can-
tidades de tales Ayudas para el ejercicio 2005.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, ejercicio 2005, en la modalidad de «Médica, Protésica
y Odontológica», correspondiente a las solicitudes presentadas
en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de abril de
2005, que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 2005, en la modalidad de «Médica, Protésica y Odon-
tológica» correspondiente a las solicitudes presentadas en el
período comprendido entre el 1 y 30 de abril de 2005, del
personal al Servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía con indicación de las causas de exclusión, que a tales
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Málaga.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos pade-
cidos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, en lo referente a los listados definitivos
de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá inter-
poner recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 27 de junio de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se
cita, por la que se regula el Programa Andaluz para
el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

PROGRAMA: CREACION DE EMPRESAS

Expediente: SC.0064.CA/04.
Beneficiario: Martínez y Gallardo, S.L.L.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Importe: 5.644,00 E.

Expediente: SC.0148.CA/04.
Beneficiario: Tipografía La Nueva Tarifa, S. Coop. And.
Municipio: Tarifa.
Importe: 13.442,00 E.

Cádiz, 14 de julio de 2005.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita, por la que se regula el Programa Andaluz para
el Fomento de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

PROGRAMA: DESARROLLO DE EMPRESAS

Expediente: SC.0078.CA/04.
Beneficiario: Novatecno Formación, S.L.L.
Municipio: Alcalá del Valle.
Importe: 8.289,00 E.

Expediente: SC.0079.CA/04.
Beneficiario: Mármoles y Granitos Sánchez Caro, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 7.212,00 E.

Expediente: SC.0086.CA/04.
Beneficiario: Mármoles y Granitos Jocama, S.L.L.
Muncipio: Rota.
Importe: 6.250,00 E.

Expediente: SC.0102.CA/04.
Beneficiario: Olvecar, S. Coop. And.
Municipio: Olvera.
Importe: 12.243,00 E.

Expediente: SC.0138.CA/04.
Beneficiario: Servicios Pesqueros del Sur, S. Coop. And.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Importe: 6.791,00 E.

Cádiz, 14 de julio de 2005.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 12 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, sobre delegación
de competencias.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Jaén en sesión celebrada el día 12 de julio
de 2005 acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes,
delegar en el Delegado Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes en Jaén y Vicepresidente Segundo de
la citada Comisión Provincial, la competencia para ratificar
el cumplimiento de la Resolución 10-096-04, de 12 de julio
de 2005, de Aprobación definitiva de la Revisión-Adaptación
del PGOU de Alcalá la Real, de conformidad con el art. 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Secretario de la CPOTU: Ignacio J. Ahumada Lara.
V.º B.º El Vicepresidente Segundo del la CPOTU: Manuel

López Jiménez.

Jaén, 12 de julio de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el acuerdo de concesión de ayudas en materia de
Promoción comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 13 de julio de
2005, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción comercial (Con-
vocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad, 11, de Granada, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 13 de julio de 2005.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 74/05-S.3.ª,
interpuesto por don Genaro José Camacho Romero,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Genaro José Camacho Romero, recurso
núm. 74/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recur-
so de alzada deducido contra Resolución de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
24.11.03, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria denominada «Cordel de Gibraltar», en el término
municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz) (V.P. 279/00),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 74/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 237/05-S.1.ª,
interpuesto por Arenas de La Janda, S.L., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Arenas de La Janda, S.L., recurso núm.
237/05-S.1.ª, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 7 de septiembre de 2004, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
13.1.03, recaída en el procedimiento sancionador núm.
CA/2002/62/AGMA/PA, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 237/05-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 75/05-S.3.ª,
interpuesto por don Diego Romero Gallego, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Diego Romero Gallego, recurso núm.
75/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recurso de
alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
24.11.03, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria denominada «Cordel de Gibraltar», en el término
municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz) (V.P. 279/00),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 75/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 83/05-S.3.ª,
interpuesto por Chacote, S.A., ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Chacote, S.A., recurso núm. 83/05-S.3.ª,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada dedu-
cido contra Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente de fecha 24.11.03, por la
que se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada «Cordel de Gibraltar», en el término municipal de Alca-
lá de los Gazules (Cádiz) (V.P. 279/00), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,



BOJA núm. 147Sevilla, 29 de julio 2005 Página núm. 69

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 83/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 166/05, inter-
puesto por don Francisco José Rivera Delgado, don
Bartolomé Rodríguez Vázquez y don Joaquín Aguilera
Sánchez, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Francisco José
Rivera Delgado, don Bartolomé Rodríguez Vázquez y don Joa-
quín Aguilera Sánchez, recurso contencioso-administrativo
núm. 166/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 25 de enero de 2005, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, de fecha
10 de junio de 2003, recaída en los expedientes sancionadores
núms. 3174/01, 3175/01 y 3176/01, instruidos por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de Caza,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 166/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de julio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 80/05, inter-
puesto por don José Sánchez Rosa, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don José Sánchez Rosa,
recurso contencioso-administrativo núm. 80/05, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 23
de noviembre de 2004, por la que no se admite a trámite,
por extemporáneo, el recurso de alzada interpuesto contra otra
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 14 de abril de 2003, recaída en el expediente M-55/02,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 80/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiéren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Educación Ambiental y Sostenibilidad,
por la que se hace pública la relación de solicitudes
que no reúnen los requisitos exigidos en la Orden que
se cita.

Examinadas las solicitudes al amparo de la Orden de 1
de abril de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones en materia de edu-
cación ambiental y por la que se efectúa su convocatoria para
el año 2005, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 18 de julio de
2005, de la Dirección General de Educación Ambiental y Sos-
tenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente, en la que
se relacionan los peticionarios de subvenciones para la rea-
lización de proyectos de educación ambiental, cuyas solici-
tudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria,
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel
Siurot, núm. 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Con-
sejería a partir del mismo día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2005.- El Director General,
Francisco Oñate Ruiz.

UNIVERSIDADES

ACUERDO de 14 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por el que se da publicidad a
los acuerdos que se citan.

Acuerdos de la Universidad de Almería (de 30 de noviem-
bre de 2004, del Consejo de Gobierno de la Universidad de
Almería, y de 21 de junio de 2005, del Consejo Social de
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la Universidad de Almería) sobre normativa para la admisión
de estudiantes visitantes y precios públicos correspondientes.

Según ordena el artículo 51.1.c) del Decreto 343/2003,
de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Almería, es el Rector el encargado de ejecutar
los acuerdos del Consejo de Gobierno y del Consejo Social,
y en virtud de ello, vengo en publicar los siguientes Acuerdos:

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UNIVER-
SIDAD DE ALMERÍA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2004:
NORMATIVA PARA LA ADMISIÓN DE ESTUDIANTES VISI-

TANTES:

En los últimos años se ha producido un constante incre-
mento en el número de estudiantes, tanto extranjeros como
españoles, que desean cursar materias en planes de estudios
oficiales ofertados por la Universidad de Almería con el fin
de completar su formación.

Dicha demanda obliga a una revisión total de la anterior
normativa para la admisión de estudiantes visitantes, que faci-
lite el cumplimiento de los compromisos derivados de la Decla-
ración Conjunta de Ministros Europeos de Educación acordada
en Bolonia, el 19 de junio de 1999, en lo relativo a la pro-
moción e incentivo de la movilidad internacional y de la for-
mación a lo largo de toda la vida; y que permita satisfacer
la demanda vocacional de estudios superiores.

Artículo 1. Ambito de Aplicación.
La presente normativa es de aplicación a los estudiantes

extranjeros o españoles que deseen cursar materias incluidas
en los planes de estudios oficiales de grado impartidos por
la Universidad de Almería con objeto de completar o com-
plementar su formación académica. El acceso a estos estudios
parciales se regulará por lo dispuesto en esta normativa, sin
que en ningún caso pueda entenderse que la admisión faculta
para el acceso a la titulación en la que está contenida la
materia o materias objeto de matrícula.

Esta normativa no es de aplicación a los alumnos de
programas de movilidad nacional o internacional en los que
participe la Universidad de Almería, o de otros convenios de
movilidad específicos que puedan ser suscritos por la Uni-
versidad de Almería ni a alumnos que estén cursando estudios
oficiales en cualquiera de sus planes de estudio.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
a) Ostentar las condiciones de acceso a la Universidad

establecidas por la normativa estatal aplicable. Excepcional-
mente, puede acordarse por el Rector la admisión de aquellos
candidatos que no ostenten dichas condiciones, siempre que
en ellos concurran circunstancias acreditadas de capacitación,
experiencia profesional, cualificación científica y, si así se esti-
ma necesario, superen la prueba específica que se establezca.
La admisión de estos alumnos estará condicionada, en cual-
quier caso al informe favorable del Departamento y Centro
Universitario responsables de las materias solicitadas.

b) Todos los alumnos matriculados como visitantes debe-
rán contar con un seguro de asistencia sanitaria. Si proceden
de países comunitarios podrán acreditar este extremo presen-
tando la tarjeta sanitaria europea. Los que no la obtuviesen
así como los procedentes de países extracomunitarios, deberán
disponer de cobertura sanitaria en territorio español.

Artículo 3. Solicitudes.
Los interesados podrán solicitar admisión en las materias

que conformen la oferta docente de la Universidad de Almería
en sus planes de estudio oficiales de grado, cualquiera que
sea el carácter de éstas, dentro del plazo y con las restricciones

que se establezca anualmente en la resolución de matrícula.
No podrán cursarse aquellas materias que tengan establecidos
en su plan de estudios prerrequisitos o incompatibilidades no
superados por el solicitante. En ningún caso podrán admitirse
por este procedimiento solicitudes para cursar estudios de post-
grado o tercer ciclo.

Las solicitudes de alumnos que hayan cursado estudios
pre-universitarios extranjeros o cuyo domicilio familiar radique
en el extranjero, serán presentadas en la Unidad de Relaciones
Internacionales. El resto serán presentadas directamente en
la Secretaría del Centro al que corresponda el mayor número
de créditos solicitados.

Artículo 4. Resolución.
Las solicitudes de alumnos que hayan cursado estudios

pre-universitarios extranjeros o cuyo domicilio familiar radique
en el extranjero, serán resueltas por el Vicerrector de Relaciones
Internacionales, previo informe del Decano o Director de los
Centros afectados.

El resto de solicitudes de alumnos serán resueltas por
el Decano o Director del Centro, salvo que ésta contenga mate-
rias de distintos Centros, en cuyo caso la resolución corres-
ponderá al Rector previo informe de sus Decanos o Directores.
En cualquier caso será preceptivo informe del Vicerrectorado
de Ordenación Académica, ya que la autorización de la matrí-
cula no podrá provocar alteración de la ordenación docente
de la asignatura/s solicitadas, tanto en grupo de teoría como
en grupo de práctica.

El Centro habrá de tener en cuenta en su informe la dis-
ponibilidad material y la no existencia de prerrequisitos o
incompatibilidades académicas. La admisión para cursar estu-
dios no otorga de por sí, autorización de estancia de extranjeros,
por lo que los estudiantes extranjeros admitidos deberán, en
su caso, obtener el visado correspondiente y, una vez en terri-
torio español, la autorización de estancia por estudios en los
términos establecidos en la legislación vigente.

Artículo 5. Matriculación y Gestión del Expediente.
La matrícula y la consiguiente gestión del expediente se

realizará en la Unidad de Relaciones Internacionales para
aquellos solicitantes con estudios pre-universitarios extranjeros
o cuyo domicilio familiar radique en el extranjero, y en el
Centro que gestionó la solicitud, para el resto de los casos.
Los precios públicos de las materias a cursar por los estudiantes
visitantes serán establecidos por el Consejo Social, a propuesta
del Consejo de Gobierno. No será reconocida ninguna exen-
ción, bonificación o gratuidad en las enseñanzas reguladas
por la presente normativa.

Artículo 6. Efectos de los estudios cursados como alumno
visitante.

a) La superación de la materia se realiza con plena validez
académica.

b) Los estudiantes visitantes serán incluidos en las actas
ordinarias de las asignaturas en que se hallan matriculados
y serán evaluados con los mismos criterios aplicables a los
estudiantes oficiales.

c) Al término de su estancia, podrán solicitar certificación
académica personal con indicación de las materias superadas,
créditos y calificación obtenida. En la certificación académica
se hará constar expresamente que se los estudios cursados
lo han sido en calidad de alumno visitante y que no son con-
ducentes a la obtención de título oficial alguno.

Disposición derogatoria.
Queda derogada expresamente la Resolución 1133/96,

de 22.10.1996, del Rector-Presidente de la Comisión Gestora
por la que se establece el Procedimiento de Admisión de Alum-
nos Visitantes.
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ACUERDO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE
ALMERIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2005: PRECIOS

PUBLICOS PARA ALUMNOS VISITANTES:

Se aprueba el establecimiento de los precios públicos que
correspondan por la matrícula de alumnos visitantes, de acuer-
do con el artículo 2 de la Normativa para la admisión de
alumnos visitantes, proponiendo que el mismo sea el valor
resultante de multiplicar por tres el precio público que anual-
mente sea establecido para el crédito o asignatura reglada
por la Comunidad Autónoma en el Decreto de Precios Públicos.

Lo que se le publica para su conocimiento y efectos, sig-
nificando que dichos Acuerdos agotan la vía administrativa,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4, de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades

y en el artículo 62.1 de los Estatutos de la Universidad de
Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre.

Contra estos Acuerdos se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir
de la publicación de estos Acuerdos, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o potestativamente recurso de reposición ante dichos
órganos en el plazo de un mes a partir igualmente de la publi-
cación de estos Acuerdos según establece el artículo 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Almería, 14 de julio de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 706/2000. (PD. 2841/2005).

NIG: 4109100C20000028639.
Procedimiento: Ejecutivos 706/2000. Negociado: L.
Sobre: Reclamación de cantidad. Ejecutivo.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procuradora: Doña María del Pilar Vila Cañas.
Letrado: Sr. Muñoz Ceballos, Antonio.
Contra: Cinco Caballeros 9, S.L., Construcciones Pérez
Luján, S.L., Aceitunas Jaén, S.L., Juan Lozano Mudarra, Socie-
dad General de Comercialización por Flete Sog, Las Aldeas
de Sierra Morena, S.A., y Francisca Guerrero Contreras.
Procuradora: Doña Sara González Gutiérrez, doña Julia Cal-
derón Seguro76.
Letrado/a: Sr/a.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivos 706/2000 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla a instancia
de Banco Santander Central Hispano, S.A., contra Cinco Caba-
lleros 9, S.L., Construcciones Pérez Luján, S.L., Aceitunas
Jaén, S.L., Juan Lozano Mudarra, Sociedad General de Comer-
cialización por Flete Sog, Las Aldeas de Sierra Morena, S.A.,
y Francisca Guerrero Contreras sobre reclamación de cantidad.
Ejecutivo, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Magistrada-Juez doña Isabel María Nicasio Jaramillo.

En la ciudad de Sevilla a 10 de noviembre de 2004.

Vistos por doña Isabel María Nicasio Jaramillo, Magistrada
del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de los de
Sevilla, los autos del juicio ejecutivo núm. 706/2000 de los
de este Juzgado, habiendo sido partes de un lado la entidad
Banco Santander Central Hispano, S.A., representado por la

Procuradora de los Tribunales doña Pilar Vila Cañas y bajo
la dirección letrada de don Antonio Muñoz Ceballos y de otro
la entidad Sociedad General de Comercialización por Flete,
Sogedeco, S.L., representada por la Procuradora de los Tri-
bunales doña Julia Calderón Seguro, la entidad Aceitunas
Jaén, S.L., representada por la Procuradora de los Tribunales
doña Sara González Gutiérrez y bajo la dirección letrada de
don Francisco A. Moreno Medina, la entidad Cinco Caballe-
ros 9, S.L., en rebeldía, la entidad Las Aldeas de Sierra More-
na, S.A., en rebeldía, la entidad Construcciones Pérez
Luján, S.L., en rebeldía, don Juan Antonio Lozano Mudarra
y doña Francisca Guerrero Contreras, asimismo en rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Por la Procuradora de los Tribunales doña Pilar
Vila Cañas, actuando en el nombre y la representación de
la entidad Banco Santander Central Hispano, S.A., se formuló
demanda de juicio ejecutivo contra Sociedad General de
Comercialización por Flete, Sogedeco, S.L., Cinco Caballeros
9, S.L., Las Aldeas de Sierra Morena S.A., Construcciones
Pérez Luján, S.L., Aceitunas Jaén, S.L., don Juan Lozano
Mudarra y doña Francisca Guerrero Contreras, que por turno
de reparto correspondió a este Juzgado, basada en póliza de
crédito intervenida por Corredor de Comercio, interesando el
dictado de auto despachando ejecución contra los bienes y
derechos de los demandados por la cantidad de veintiséis
millones setecientas cincuenta y ocho mil seiscientas dieci-
nueve pesetas, importe del saldo líquido deudor a fecha de
15 de septiembre de 2000, más los intereses pactados y las
costas causadas y que se causaran que estimaban en la can-
tidad de diez millones de pesetas, y que se verificara la dili-
gencia de requerimiento de pago, embargo en caso de impago
y citación de remate de los demandados, hasta finalmente
dictar sentencia mandando seguir adelante la ejecución des-
pachada por las cantidades expresadas, hasta hacer trance
y remate de los bienes y cumplido pago al actor, con expresa
imposición de las costas a los demandados. Acompañaba a
la demanda los documentos en que fundaba su derecho.

Segundo. Con fecha de 17 de noviembre de 2000 se
despachó ejecución contra los bienes y derechos de los deman-
dados por las cantidades expresadas, mandando procederse
a la diligencia de requerimiento de pago y embargo, así como
citación de remate de los demandados, personándose en los
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autos la entidad Sogedeco, anunciando oposición, que no for-
malizó en el plazo legal, y la entidad Aceitunas Jaén, S.L.,
quien sí formalizó oposición, excepcionando la nulidad del
juicio ejecutivo por defecto de notificación del saldo deudor
al fiador, conforme a lo dispuesto en los artículos 1435,
1467.2 de la LEC de 1881, interesando el dictado de una
sentencia declarando no haber lugar a pronunciar sentencia
de remate contra la demandada, con imposición de costas
a la actora.

Tercero. Contestada la oposición por la parte actora, opo-
niéndose a la misma, se recibió el procedimiento a prueba,
practicándose la propuesta por las partes con el resultado que
consta en las actuaciones, interesando las partes la celebración
de vista que asimismo se celebró conforme consta documen-
tado en los autos, y acordándose con suspensión del plazo
para el dictado de la presente sentencia, requerir nuevamente
a la entidad Sogedeco la formalización de la oposición, al
haberse desistido los profesionales que la representaban de
la misma y a través de dicha representación, por no haber
facilitado domicilio para notificaciones, con apercibimiento de
tener por precluido el trámite, no verificándolo y quedando
los autos nuevamente conclusos para sentencia.

Cuarto. No ha sido observado el plazo legal para el dictado
de la presente sentencia, debido al cúmulo de los asuntos
pendientes de resolución de fondo en este Juzgado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El motivo de oposición alegado a la presente
demanda por la entidad Aceitunas Jaén, S.L., se refiere a
los defectos apreciados en la notificación del saldo deudor
a la mencionada entidad, que a su juicio vulneran el contenido
del anterior artículo 1435 de la LEC, conllevando la nulidad
del juicio respecto de la mencionada entidad. En concreto
manifiesta la demandada que la notificación no es válida por
resultar desconocida la misma en el domicilio, tal como resulta
del telegrama aportado con la demanda, siendo conocido por
la demandante que el domicilio de la entidad demandada se
hallaba situado en Camino de San Antonio, s/n, de Ibros (Jaén),
como resulta del contenido de dicho intento, así como de
la existencia de otras cuentas corrientes abiertas por la deman-
dada en la sucursal de Jaén de la entidad demandante, impi-
diendo con ello el conocimiento del impago, del saldo y con-
llevando los perjuicios del presente procedimiento. A ello se
opone la demandante, alegando en primer lugar, que se ha
cumplido la notificación conforme al domicilio del título, sin
que proceda una investigación superior por la demandante,
y sin que constara notificación a la misma de cambio del
domicilio designado, y que sólo es preceptivo en la redacción
vigente en la fecha de la demanda del artículo 1435 de la
LEC la notificación a deudor o fiador, habiendo aceptado la
demandada la notificación al primero.

Así las cosas, ha de entenderse, conforme ha sido rei-
teradamente declarado por la jurisprudencia, que pese a la
redacción del artículo 1435 introducida en 1992, la Ley no
excluía la notificación a fiador solidario del saldo deudor, aun
cuando la redacción de la norma no fuere la más adecuada,
en cuanto siendo solidarios ambos demandados en su posición
deudora también lo deben ser en su posición procesal, siendo
ilógico el mantener que la notificación a uno de los obligados
llenaba el requisito legal a los efectos de la ejecutividad del
título.

A partir de lo anterior, procede analizar si la notificación
efectuada por la actora a la entidad Aceitunas Jaén, S.L.,
llena los requisitos legales. No discutida la forma de noti-
ficación, sino sólo el lugar en que se practica, hay que convenir

con la actora que el domicilio a que se dirige la notificación
del saldo es el designado de forma expresa por la demandada
en la póliza de crédito por la hoy demandada, sin que ninguna
prueba se haya efectuado de que fue imposición de la actora,
máxime cuando ninguna referencia se hace en el apartado e)
de la póliza al que se remite la cláusula décima del contrato,
habiéndose conformado las partes con la remisión al que deno-
minan domicilio de la «empresa» esto es de la deudora prin-
cipal Sogedeco. La introducción de distintas matizaciones y
condiciones particulares en el clausulado de la póliza permiten
entender que de haberse querido la demandada, que desde
el inicio al parecer, como resulta del Anexo a esta póliza,
tenía su domicilio en Jaén, pudo haber establecido de modo
expreso tal domicilio para la notificación del artículo 1435
de la LEC, limitándose a remitir la documentación al domicilio
de la deudora principal, donde no tenía su sede.

Ninguna prueba se realiza por la demandada de que haya
comunicado una variación de dicha cláusula a la actora, pese
a la obligación contractual que adquirió de verificarlo en caso
de cambio de domicilio, sin que sea a estos efectos exigible
a la actora sino la notificación en el domicilio designado en
el título contractual por la demandada, y sin que la designación
de otros domicilios en otras cuentas o contratos bancarios
sea óbice a lo expuesto anteriormente.

De otro modo no podría entenderse que en dos docu-
mentos vinculados como la póliza y la garantía pignoraticia
en que la demandada es depositaria de los bienes pignorados,
se establezcan dos domicilios diferentes pese a la identidad
de la fecha y del objeto garantizado, salvo por voluntad expresa
de la demandada de aunar en la notificación su domicilio
con el de la deudora afianzada.

Ello ha de conllevar la desestimación de la excepción
formulada.

Segundo. En atención a lo anteriormente expuesto, habida
cuenta de que las restantes demandadas no han formulado
oposición a esta ejecución y a que subsisten los fundamentos
en su día tenidos en cuenta para el despacho de ejecución,
procede dictar sentencia mandando seguir adelante la eje-
cución despachada.

Tercero. Conforme al contenido del artículo 1474 de la
LEC de 1881, las costas causadas han de ser impuestas a
los demandados.

Vistos los preceptos legales citados y los de general y
pertinente aplicación.

F A L L O

Primero. Que debo desestimar y desestimo la oposición
formulada por la Procuradora doña Sara González Gutiérrez
en la representación de la entidad Aceitunas Jaén, S.L.

Segundo. En consecuencia debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada a instancias de la entidad
Banco Santander Central Hispano, S.A., contra la entidad Socie-
dad General de Comercialización por Flete Sogedeco, S.L., Cinco
Caballeros 9, S.L., Las Aldeas de Sierra Morena, S.A., Cons-
trucciones Pérez Luján, S.L., Aceitunas Jaén, S.L., don Juan
Lozano Mudarra y doña Francisca Guerrero Contreras hasta hacer
trance y remate de sus bienes y con su producto cumplido
pago al actor de la cantidad de veintiséis millones setecientas
cincuenta y ocho mil seiscientas diecinueve pesetas de principal,
así como de sus intereses moratorios desde la fecha del cierre
de la cuenta con fecha de 15 de septiembre de 2000, y con
imposición a los demandados de las costas procesales causadas.
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Notifíquese la presente sentencia a las partes con la pre-
vención de que la misma no es firme, pudiendo interponerse
contra ella recurso de apelación que deberá prepararse ante
este mismo Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notifidación, mediante escrito en que conste la reso-
lución recurrida, la voluntad de recurrir y los concretos pro-
nunciamientos que se impugnen.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia
por la Sra. Magistrado que la suscribe, estando constituida
en Audiencia Pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Construcciones Pérez Luján, S.L., extiendo y firmo
la presente en Sevilla a doce de julio de dos mil cinco.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM.
DIECISIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 277/2002. (PD. 2840/2005).

Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 277/2002. Nego-
ciado: 2.
De: Don Hassan Zenjari.
Procuradora: Sra. Ana M.ª León López.
Letrado: Sr. José Luis Torres Benítez.
Contra: Doña Rosario Vera Lianes.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso núm.
277/2002 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Diecisiete de Sevilla a instancia de Hassan Zenjari contra Rosa-
rio Vera Lianes, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 313/05

En Sevilla a 21 de abril de 2005.

Vistos por la Iltma. Sra. doña María Núñez Bolaños,
Magistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) número Die-
cisiete de Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio
contencioso seguidos en este Juzgado con el número de pro-
cedimiento 277/02, a instancia de la Procuradora Sra. Ana
María León López en nombre y representación de Hassan
Zenjari, frente a su cónyuge doña Rosario Vera Lianes.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida a ins-
tancia de la Procuradora Sra. Ana María León López en nombre
y representación de Hassan Zenjari, frente a su cónyuge Rosa-
rio Vera Liane, debo declarar y declaro disuelto por divorcio
el matrimonio que ambos contrajeron, con los efectos inhe-
rentes a tal declaración; todo ello sin expresa condena en
costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
La Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Rosario Vera Lianes, extiendo y firmo la presente
en Sevilla a doce de mayo de dos mil cinco.- La Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 655/2003. (PD. 2839/2005).

NIG: 1808742C20030010430.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 655/2003. Negociado: 5.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Tarcredit E.F.C., S.A.
Procuradora: Sra. Isabel Fuentes Jiménez.
Letrado: Sr. José Sierras Corbacho.
Contra: Don Francisco Santaella Prieto, don Luis Alberto Calvo
García, doña Adoración Lomas Barrios y doña Inmaculada
Concepción Hueso Cortés.
Procurador: Sr. Aurelio del Castillo Amaro, Aurelio del Castillo
Amaro.
Letrada: Sra. Silvia Sevillano Tripero, Silvia Sevillano Tripero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario 655/2003 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Once de Granada,
a instancia de Tarcredit E.F.C., S.A., contra don Francisco
Santaella Prieto, don Luis Alberto Calvo García, doña Adoración
Lomas Barrios y doña Inmaculada Concepción Hueso Cortés,
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 133/04

En la ciudad de Granada, a quince de junio de dos mil
cuatro.

Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. Once de Granada y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario 655/03,
seguidos entre partes, de una y como demandante Tarcredit,
E.F.C., S.A., con Procuradora Sra. doña Isabel Fuentes Jimé-
nez y letrado Sr. don José Sierras Corbacho, y de otra y como
demandado don Francisco Santaella Prieto y don Luis Alberto
Calvo García, con Procurador Sr. don Aurelio del Castillo Amaro
y Letrada Sra. doña Silvia Sevillano Tripero y doña Adoración
Lomas Barrios e Inmaculada Concepción Hueso Cortés, decla-
rados en rebeldía.

F A L L O

Estimando la demanda presentada, condeno a don Fran-
cisco Santaella Prieto, don Luis Alberto Calvo García, doña
Adoración Lomas Barrios y doña Inmaculada Concepción Hue-
so Cortés a que, solidariamente, paguen a «Tarcredit E.F.C.,
S.A.», nueve mil ciento setenta y seis euros y seis céntimos,
más el 24% anual devengado de la fecha de presentación
del escrito inicial del proceso monitorio y las costas del
procedimiento.
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Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso
de apelación, que habrá de prepararse en plazo de cinco días,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a las
demandadas Adoración Lomas Barrios e Inmaculada Concep-
ción Hueso Cortés, extiendo y firmo la presente en Granada
a siete de octubre de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE VELEZ-MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 462/2003. (PD. 2855/2005).

NIG: 2909441C20032000468.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 462/2003. Negocia-
do: C.
Sobre: Acción declarativa para rectificac. del rtro e inscripc.
de exceso de cabida.
De: Don Sebastián Pastor González.
Procuradora: Sra. Remedios Peláez Salido.
Contra: Doña Encarnación Ortega Páez y EMDHA, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 462/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Dos de Vélez-Málaga a instancia de Sebastián Pastor González
contra Encarnación Ortega Páez y EMDHA, S.A., sobre acción
declarativa para rectificac. del rtro e inscripc. de exceso de
cabida, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Vélez-Málaga, a 10 de febrero de 2005.
Vistos por mí, Soledad Martínez-Echevarría Maldonado,

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Dos de los de Vélez-Málaga y su partido, los presentes autos
de Juicio Ordinario seguidos ante este Juzgado con el número
462/2003, a instancias de don Sebastián Pastor González,
representado por la Procuradora Sra. Peláez Salido y asistido
por el Letrado Sr. Coín Ruiz, contra los herederos de doña
Encarnación Ortega Páez y la mercantil EMDHA, S.A., decla-
rados en situación procesal de rebeldía en los presentes autos.

F A L L O

Que desestimando íntegramente la demanda presentada
por la Procuradora Sra. Peláez Salido, en nombre y repre-
sentación de don Sebastián Pastor González contra herederos
de doña Encarnación Ortega Páez y la mercantil EMDHA, S.A.,
declarados en situación procesal de rebeldía, debo absolver
y absuelvo a los expresados demandados de los pedimentos
contra ellos dirigidos. Todo ello sin imposición de costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Poniendo en su
conocimiento que la presente no es firme y que contra la
misma cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado
del que conocerá la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Encarnación Ortega Páez y EMDHA, S.A., extiendo
y firmo la presente en Vélez-Málaga a diecisiete de marzo
de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE VELEZ-MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 221/2004. (PD. 2856/2005).

NIG: 2909441C20041000307.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 221/2004. Negociado:
De: Don Andrés Herrero Jiménez y Sra. Carmen Salguero
Gómez.
Procuradora: Sra. Peláez Salido Remedios y Peláez Salido
Remedios.
Contra: Don Hans Ullrich, Christine Zimmermann, Fritz
Masuhr y Anne, Marie Masuhr.
Procuradora: Sra. López Millet, Purificación.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 221/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de
Vélez-Málaga a instancia de Andrés Herrero Jiménez y Carmen
Salguero Gómez contra Hans, Ullrich, Christine Zimmermann,
Fritz Masuhr y Anne Marie Masuhr sobre, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

S E N T E N C I A

Vélez-Málaga, a 1 de junio de 2005.
Vistos por mí, Oscar Pérez Corrales, Juez del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de esta ciudad,
los presentes autos de Juicio Ordinario seguidos ante este Juz-
gado y registrados con el núm. 221 de 2004 en el libro de
asuntos civiles, a instancia de don Andrés Herrero Jiménez
y doña Carmen Salguero Gómez, representados por la Pro-
curadora de los Tribunales Sra. Peláez Salido y asistidos del
Letrado Sr. Ramírez Galván, frente a don Hans Ullrich y doña
Christine Zimmermann y don Fritz Masuhr y doña Anne Marie
Masuhr, en rebeldía procesal los dos últimos.

F A L L O

Estimo la demanda formulada por don Andrés Herrero
Jiménez y doña Carmen Salguero Gómez frente a don Hans
Ullrich y doña Christine Zimmermann y don Fritz Masuhr y
doña Anne Marie Masuhr y, en consecuencia, acuerdo:

1.º Declarar que los cónyuges don Andrés Herrero Jiménez
y doña Carmen Salguero Gómez son propietarios para su socie-
dad de gananciales, por compra realizada a don Hans Ulrico
y doña Christine Zimmermann mediante contrato de compra-
venta celebrado el día 14.7.1997 por el precio íntegramente
abonado de 30.050,61 E, de la vivienda apartamento núm.
19 (1-5-1) del Edificio San Gerardo I en Torre del Mar, que
figura inscrita al Tomo 887, Libro 2, Folio 105, Finca registral
137 (antigua 33.591) del Registro de la Propiedad núm. 2
de Vélez-Málaga, condenando a los demandados a estar y
pasar por esta declaración.

2.º Inscribir en el registro de la Propiedad núm. Dos de
Vélez-Málaga la propiedad sobre la finca dicha a favor de
los cónyuges actores y para su sociedad de gananciales (ma-
yores de edad, casados, DNI de don Andrés 24.778.717-N,
DNI de doña Carmen 24.833.289-M; domicilio en la calle
de San Andrés de Torre del Mar), en virtud de compra realizada
a don Hans Ulrich y doña Christine Zimmermann (mayores
de edad, casados, con número de identificación alemán
0682799 y NIE X-1589422-F, respectivamente) mediante
contrato de compraventa celebrado el día 14.4.1997 y por
precio abonado de 30.050,61 E, siendo la descripción de
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la vivienda la siguiente: Urbana. Apartamento tipo (1) situado
en el fondo derecha entrando de la planta quinta del edificio
San Gerardo I, ubicado en la derecha entrando del Conjunto
San Gerardo, sito en playa de Levante Torre del Mar, de esta
ciudad, con una superficie construida, íncluídos elementos
comunes, de setenta y cinco metros cuadrados y sin dichos
elementos de 66 m2. Se compone de vestíbulo, estar-comedor,
dos dormitorios, cuarto de baño, cocina y terraza y linda:
Izquierda entrando apartamento tipo (2) y ascensor, derecha
Pasaje del Conjunto, que le separa de herederos de don Angel
Medina Serrano, fondo, terrenos de la Urbanización, que los
separa de calle en proyecto y frente pasillo de entrada y apar-
tamento tipo (3). Es el departamento núm. 19 de la Finca
33.553, folio 37 de este libro, inscripción 2.ª, sobre la que
no existen cargas. Cuota 2,90%. Referencia catastral
2870202VF0627SO019LY.

3.º Rectificar el registro de la Propiedad, ordenando la
cancelación de las inscripciones contradictorias con la de pro-
piedad de los actores y, en concreto, la inscripción 1.ª de
la finca registral dicha, que atiende a la anterior inscripción
de propiedad a favor de los demandados y actuales titulares
registrales, los Sres. Masuhr.

4.º Condenar en costas a los demandados rebeldes, sin
hacer especial pronunciamiento respecto de los allanados.

Notifíquese esta sentencia –de la que quedará testimonio
en los autos– a las partes con instrucción de que frente a
la misma podrán interponer recurso de apelación, el que deberá
ser preparado ante este Juzgado en el plazo de cinco días
al siguiente al en que se notifique.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Fritz Masuhr y Anne Marie Masuhr, extiendo
y firmo la presente en Vélez-Málaga a ocho de junio de dos
mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. TRES DE PALMA
DE MALLORCA

EDICTO dimanante de los autos núm. 352/2004.

NIG: 07040 4 0001453/2004 01000.
Núm. autos: Demanda 352/2004.
Materia: Ordinario.
Demandada: Air Europa Líneas Aéreas, S.A.U.

Diligencia. En Palma de Mallorca a quince de julio de
dos mil cinco.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar
que, intentada la notificación a Air Europa Líneas
Aéreas, S.A.U., por los medios que constan en autos, se ignora
su paradero, por lo que se remite edicto al BOP. Doy fe.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

Doña Pilar Rubio Velasco, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Tres de Palma de Mallorca, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 352/2004 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Alvaro
del Alcázar Balaresque contra la empresa Air Europa Líneas
Aéreas, S.A.U., sobre ordinario, recayó sentencia de fecha
13.5.05 cuya copia se adjunta.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Alfredo
González Moya, Alvaro González Gutiérrez y Gabriel Soler
Copete en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.- El Secretario Judicial.

Air Europa Líneas Aéreas, S.A.U., Palma de Mallorca,
quince de julio de dos mil cinco, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.- El Secretario Judicial.

Procedimiento: 352/2004.
Acumulados.

EN NOMBRE DEL REY

Se ha dictado la siguiente

SENTENCIA NUM. 234/2005

En la ciudad de Palma, a 13 de mayo de 2005.

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Tres de Palma de Mallorca, don Juan-Gabriel
Alvarez Rodríguez, los precedentes autos número 352/2004,
seguidos a instancia de don Alvaro del Alcázar Balaresque,
representado por el Letrado Sr. don Laureano Arquero, frente
a Air Europa Líneas Aéreas, S.A.U., asistida por el Letrado
Sr. don Andrés Moll, y don Joaquín Marqués Serra (1), don
Daniel Calbo Clavero (2), don Pablo Polo Rodríguez de Vera
(3), don Daniel Maranillo López (4), don Pablo Comesaña
Pérez (5), don Manuel Villegas Barranco (6), don Víctor Sán-
chez Fernández (7), don Alfredo González Moya (8), don Pablo
Gómez González (9), don Juan Aguilar Batista (10), don Alvaro
González Gutiérrez (11), don Juan García Pulido (12), don
Miguel Vital Marín (13), don Juan Moreno García (14), don
Domingo Ramírez Piñero (15), don Eduardo Esteban Can-
talapiedra (16), don Nrac Prada Lladó (17), don Antonio Gal-
ván García (18), don Enrique del Aguila Sánchez (19), don
Gabriel Soler Copete (20), don Raúl Macvias Sánchez (21),
don Pablo Poza Ordás (22), don Juan Carrero Berzal (23),
don Iván Gutiérrez Santos (24), don Antonio de la Fuente
Hernández (25) don Fernando Perera Escanero (26), don
David García Muñoz (27) y don Daniel Rivas Castillo (28),
representados los números 2, 3, 6, 10, 13, 14, 15, 18, 21,
22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 por el Letrado Sr. don Pedro
Arriola, sobre reconocimiento de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 1.6.2004 tuvo entrada en este Juzgado
demanda suscrita por la parte actora, en la que después de
alegar los hechos y fundamentos que estimó pertinentes a
su derecho, solicitó se dictase sentencia de conformidad con
los pedimentos contenidos en el suplico de su demanda.

Segundo. Que señalados día y hora para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso juicio, tras diversas
suspensiones, tuvieron lugar el día 12.4.2005. En el trámite
de alegaciones la parte actora se afirmó y ratificó en su deman-
da, desistiendo de la petición contenida en el punto tercero
del suplico de la misma; la empresa demandada se opuso
formalmente a la demanda en los términos que constan en
el acta de juicio, adhiriéndose a tal oposición el representante
de los codemandados 2, 3, 6, 10, 13, 14, 15, 18, 21, 22,
23, 24, 25, 26, 27 y 28; practicándose a continuación las
pruebas propuestas y admitidas. No comparecieron el resto
de los codemandados. En conclusiones las partes sostuvieron
sus puntos de vista y solicitaron de este Juzgado se dictase
una sentencia de conformidad con sus pretensiones.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han
observado los requisitos legales, salvo el sistema de plazos,
dado el cúmulo de trabajo que pesa sobre este Juzgado de
lo Social.
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HECHOS PROBADOS

Primero. La parte actora, DNI núm. 50831536, viene
prestando servicios para la empresa demandada desde el
9.3.1999, como Piloto, reconociéndosele como antigüedad
técnica la de 16.4.1999, fecha de su suelta efectiva.

Segundo. La Dirección General de Aviación Civil reconoció
al actor la validez de su licencia alemana para pilotar B 737
el 9.4.1999.

Tercero. Los codemandados tienen reconocida la anti-
güedad administrativa que consta en la columna segunda del
hecho tercero de la demanda y la antigüedad técnica que
consta en la columna tercera de dicho hecho, que se da por
reproducido. Todos los codemandados tienen antigüedad téc-
nica de fecha anterior a la propia del actor.

Todos los codemandados realizaron el curso de operación
de la aeronave B 737 en funciones de copiloto, estableciéndose
su antigüedad técnica en la fecha de inicio de dicho curso.

Cuarto. El actor no realizó tal curso, por cuanto había
trabajado como copiloto en Air Berlin, y acreditaba los requi-
sitos para copilotar el B 737, siendo soltado el 16.4.1999.
Todos los codemandados fueron soltados con posterioridad
al actor, tras la realización del oportuno curso.

Quinto. El actor pide que se declare su derecho a ostentar
la antigüedad técnica de 9.3.1999 o, subsidiariamente, que
sea su antigüedad técnica la de 16.4.1999 y la de los code-
mandados la de su fecha de suelta; subsidiariamente que se
declare el derecho del actor a ostentar la antigüedad técnica
de 28.10.1998, fecha de inicio del primer curso de B 737
del piloto con mayor antigüedad técnica, soltado como copiloto
con posterioridad al actor.

Sexto. El escalafón de los pilotos y copilotos de la empresa
codemandada se publica anualmente el 31 de septiembre,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 del Convenio Colectivo
de aplicación. En el escalafón publicado el 31.12.1999 cons-
taban las antigüedades técnicas del actor y los codemandados.

Séptimo. La parte actora pidió a la empresa corregir su
puesto en el escalafón por primera vez el 13.4.2002 y se
celebró el acto de conciliación en fecha 19.5.2004, habién-
dose interpuesto la papeleta el 11.5.2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos declarados probados se deducen de
la documental obrante en autos, y no han sido discutidos
por las partes. Es pacífico el hecho sexto alegado por la repre-
sentación de los codemandados, al que no se opuso el Letrado
de la parte actora, dándolo por cierto.

El segundo se deduce del documento núm. 3 del ramo
de documental de la demandada Air Europa.

El primer apartado del hecho sexto se deduce del docu-
mento núm. 2 del ramo de documental de Air Europa.

Segundo. Se alegan por las demandadas, en primer lugar,
las excepciones de prescripción, falta de reclamación previa
y falta de legitimación activa del actor para demandar lo que
pide subsidiariamente en el segundo punto del suplico de su
demanda.

No debe estimarse la falta de reclamación previa ante
la comisión paritaria, ya que las normas del Convenio de apli-
cación son claras y no precisan de interpretación alguna. El
estudio de la legitimación activa implica entrar a conocer el
fondo de la cuestión planteada y debe resolverse con el mismo.

Debe estimarse, sin embargo, la prescripción, sin entrar
a conocer del fondo. Opone el actor que él está impugnando
el escalafón de 31 de diciembre de 2003 y que, por tanto,
no ha transcurrido un año desde la fecha de publicación del
mismo y la fecha de solicitud a la empresa, o, en su caso,
de la formulación de la papeleta de conciliación. Así, el propio
actor viene a reconocer que estamos en presencia de una
reclamación de tracto único que no se puede ejercitar extin-
guida la relación laboral, por lo que resulta de aplicación lo
dispuesto en el art. 59.2 ET, es decir, que la acción para
reclamar el derecho que se pretende prescribe al año.

Pues bien, reconocido que el escalafón se publica anual-
mente, es claro que el actor conoció o debió conocer su anti-
güedad técnica y la de los actores al publicarse el escalafón
de 31 de diciembre de 1999. Si el dies a quo para el cómputo
de la prescripción es la fecha desde la que se pudo ejercitar
la acción, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 1969 del
CC, el período de un año debe computarse desde la fecha
de publicación del escalafón de 31 de diciembre de 1999,
en que ya constaba el estado actual de la antigüedad técnica
que el actor impugna, por lo que, cuando el actor ejercita
la acción habían trascurrido más de tres años desde que pudo
interponer la demanda, que debe considerarse prescrita a tenor
de lo dispuesto en el art. 59.2 ET.

Tercero. En virtud de lo dispuesto en el art. 189 de la
Ley de Procedimiento Laboral, contra esta Sentencia cabe
recurso de suplicación, de lo que se advertirá a las partes.

Vistos los preceptos citados y demás de general obser-
vancia,

F A L L 0

Que estimando la excepción de prescripción alegada por
las demandadas, y desestimando la demanda interpuesta por
don Alvaro del Alcázar Balaresque, representado por el Letrado
Sr. don Laureano Arquero, frente a Air Europa Líneas
Aéreas, S.A.U., asistida por el Letrado Sr. don Andrés Moll,
y don Joaquín Marqués Serra (1), don Daniel Calbo Clavero
(2), don Pablo Polo Rodríguez de Vera (3), don Daniel Mara-
nillo López (4), don Pablo Comesaña Pérez (5), don Manuel
Villegas Barranco (6), don Víctor Sánchez Fernández (7), don
Alfredo González Moya (8), don Pablo Gómez González (9),
don Juan Aguilar Batista (10), don Alvaro González Gutiérrez
(11), don Juan García Pulido (12), don Miguel Vital Marín
(13), don Juan Moreno García (14) don Domingo Ramírez
Piñero (15), don Eduardo Esteban Cantalapiedra (16), don
Nrac Prada Lladó (17), don Antonio Galván García (18), don
Enrique del Aguila Sánchez (19), don Gabriel Soler Copete
(20), don Raúl Macvias Sánchez (21), don Pablo Poza Ordás
(22), don Juan Carrero Berzal (23), don Iván Gutiérrez Santos
(24), don Antonio de la Fuente Hernández (25), don Fernando
Perera Escanero (26), don David García Muñoz (27) y don
Daniel Rivas Castillo (28), representados los números 2, 3,
6, 10, 13, 14, 15, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28
por el Letrado Sr. don Pedro Arriola, sobre reconocimiento
de derecho, sin entrar a conocer del fondo de la cuestión
planteada, debo absolver y absuelvo a las demandadas de
las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recurso de suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de las Islas Baleares, anunciándolo ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco días
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hábiles siguientes a la notificación del presente fallo, de con-
formidad con lo dispuesto por los arts. 192 y ss. del TRLPL;
siendo indispensable que al tiempo de anunciarlo acredite la
parte que no ostente el carácter de trabajador y no goce del
beneficio de justicia gratuita, haber consignado el importe ínte-
gro de la condena en el banco Banesto-00308650, en la
cuenta de este Juzgado, cta. 04660000680352/04 o pre-
sentar aval solidario de Entidad Financiera por el mismo impor-
te. Así mismo deberá constituir otro depósito por importe de
150,25 E en la cuenta núm. 04660000650352/04, del refe-

rido banco, presentando el resguardo correspondiente a este
último depósito en la Secretaría del Juzgado al tiempo de inter-
poner el recurso y el del primer depósito al momento de anun-
ciarlo, sin cuyos requisitos no podrá ser admitido.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia de publicación. La extiendo yo la Sra. Secretaria
para dar fe de que la anterior resolución se publicó en el
día de su fecha, estando el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó
celebrando Audiencia Pública. Reitero fe.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de las obras de «Construcción de edificio
administrativo en la calle Bergantín, 39, de Sevilla».
(PD. 2885/2005).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3030ED.05.
d) Código CPA-2002: 45.21.1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Construcción de edificio admi-

nistrativo en la calle Bergantín, 39, de Sevilla».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Veintiséis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.430.571,88 E.
5. Garantía provisional: 148.611,44 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa. Direc-

ción General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 788/955 064 807.
e) Fax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

23 de septiembre de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación del

contratista: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del día 30 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula

8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la

Consejería de Economía y Hacienda, o por correo, de con-
formidad con lo establecido en la cláusula 8.1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

2. Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Fax: 955 064 719.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 7 de octubre de 2005.
e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones.
a) Obtención del Pliego de Condiciones y documentos

complementarios: Existe un ejemplar del proyecto supervisado,
para su consulta, en la Oficina Técnica de la Dirección General
de Patrimonio, ubicada en la planta 5.ª, ascensor B, del Edificio
«Torretriana», sito en el domicilio expresado en el apartado
anterior, en donde, igualmente, se podrá facilitar a los lici-
tadores copia del proyecto en soporte informático. La Dirección
General de Patrimonio no se responsabiliza de los posibles
errores u omisiones que puedan existir en este soporte. La
copia, total o parcial, en formato papel podrá ser adquirida
en copisterías, a cargo del interesado.

b) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación
hará público en el tablón de anuncios de la Consejería, sito
en el domicilio expresado en el apartado anterior, los defectos
subsanables observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 81.2 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea: 15 de julio de 2005.

13. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.

Sevilla, 15 de julio de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.
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RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación de las obras de «Construcción de edificio
administrativo en la Avenida de Madrid, parcela C1-1,
de Jaén». (PD. 2884/2005).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 23.3001ED.05.
d) Código CPA-2002: 45.21.1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Construcción de edificio admi-

nistrativo en la Avenida de Madrid, parcela C1-1, de Jaén».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: Veintiocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.493.998,09 E.
5. Garantía provisional: 169.879,96 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa. Direc-

ción General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 788/955 064 807.
e) Fax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

23 de septiembre de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación del

contratista: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las veinte horas

del día 30 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-

sula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la

Consejería de Economía y Hacienda, o por correo, de con-
formidad con lo establecido en la cláusula 8.1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

2. Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana.

3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Fax: 955 064 719.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 7 de octubre de 2005.
e) Hora: 11,15 horas.
10. Otras informaciones.
a) Obtención del Pliego de Condiciones y documentos

complementarios: Existe un ejemplar del proyecto supervisado,
para su consulta, en la Oficina Técnica de la Dirección General
de Patrimonio, ubicada en la planta 5.ª, ascensor B, del Edificio
«Torretriana», sito en el domicilio expresado en el apartado

anterior, en donde, igualmente, se podrá facilitar a los lici-
tadores copia del proyecto en soporte informático. La Dirección
General de Patrimonio no se responsabiliza de los posibles
errores u omisiones que puedan existir en este soporte. La
copia, total o parcial, en formato papel podrá ser adquirida
en copisterías, a cargo del interesado.

b) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación
hará público en el tablón de anuncios de la Consejería, sito
en el domicilio expresado en el apartado anterior, los defectos
subsanables observados en la documentación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 81.2 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea: 15 de julio de 2005.

13. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.

Sevilla, 15 de julio de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de suministros que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 2876/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes el siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2005/2153.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos máquinas

quitanieves para la Delegación Provincial de Granada.
b) Número de unidades a entregar: 2 camiones quita-

nieves.
c) División por lote y números: No.
d) Lugar de entrega: Delegación Provincial de Granada

(sedes).
e) Plazo de entrega: 2 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

300.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Seis mil euros (6.000,00 euros).
b) Definitiva: Doce mil euros (12.000,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.
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7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómina y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Muestras, descripciones y fotografía de los pro-
ductos a suministrar.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

día 15 de septiembre de 2005.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Dirección General de Carreteras.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha. Apertura técnica: 6.10.2005. Apertura eco-

nómica: 25.10.2005.
e) Hora. Apertura técnica: A las once. Apertura económica:

A las once.
10. Otras informaciones: La declaración referente a la

capacidad de obrar y prohibiciones de contratar exigida en
el apartado 9.2.1.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, deberá ser completada con la referencia a la Ley
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos
de la Junta de Andalucía.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): 21 de julio

de 2005.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 6 de junio de 2005, del Instituto
de Cartografía de Andalucía, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se indica por el procedimiento abierto mediante
la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.
c) Número de expediente: 2004/3482.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Vuelo fotogramétrico a escala

1:20.000 en IRC Color para la actualización de la ortofoto
del Noreste de Andalucía.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 16, de 25 de enero de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos sesenta mil novecientos euros (260.900,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de abril de 2005.
b) Contratista: Azimut, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos veintiún mil sete-

cientos sesenta y cinco euros (221.765,00 euros).

Sevilla, 6 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la contratación del servicio que se indica por el pro-
cedimiento abierto, forma concurso y tramitación ordi-
naria (Expte. L-01/2005). (PD. 2874/2005).

La Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Cór-
doba ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto, forma
de concurso el siguiente servicio.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Agricultura y Pesca de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Número de expte.: L-01/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de varias

Oficinas Comarcales Agrarias y centros periféricos dependien-
tes de la Delegación Provincial de Córdoba.

b) División por lotes y números: Lote único.
c) Lugar de ejecución: En varios municipios de la provincia

de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 166.610

euros.
5. Garantía provisional: Dispensada, garantía definitiva:

4% presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfonos: 957 001 025/957 001 051.
e) Telefax: 957 001 108.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 13 horas del último día de plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Grupo U, subgrupo 1,

categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver apartado clasificación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del deci-

moquinto día natural siguiente al de publicación de la licitación.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba sito
en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, 14004, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío a la Oficina de Correos y
anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante télex,
telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el Organo de Contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Número de fax: 957 001 108.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: 3 meses desde la apertura de las proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Agricultura y Pesca

de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: Se realizará por la Mesa de Contratación

en acto público el día y hora que se indique en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca
de Córdoba con 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Con anterioridad al acto público
mencionado en el apartado anterior, la Mesa de Contratación
procederá a la apertura y calificación de los sobres que con-
tienen la documentación administrativa, publicando en el
tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Córdoba,
el resultado, con el objeto de que los licitadores conozcan,
y en su caso, corrijan o subsanen los defectos u omisiones
subsanables en la documentación presentada.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Córdoba, 8 de julio de 2005.- La Delegada, Mar Giménez
Guerrero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+1J4–S8). (PD. 2866/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: CCA. +1J4–S8.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de 120.000 juegos

de impresos para el Programa de Metabolopatías.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Delegaciones Provinciales de Salud.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

175.000 E.
5. Garantías. Provisional: 3.500 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 397.
e) Telefax: 955 018 475.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: De conformidad con lo previsto
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de
anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.
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10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación en
el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+CHSSNU). (PD. 2865/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización. Unidad de contratación.
c) Número de expediente: CCA. +CHSSNU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del servicio de interrup-

ción voluntaria del embarazo inferior a doce semanas que
no implique alto riesgo, mediante concierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
3.993.600 E.

5. Garantías. Provisional: 19.968 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 397.
e) Telefax: 955 018 475.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: De conformidad con lo previsto
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares d) Plazo

durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:
Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de
anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+D1TLT6). (PD. 2864/2005).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización. Unidad de contratación.
c) Número de expediente: CCA. +D1TLT6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del servicio de interrup-

ción voluntaria del embarazo de más de doce semanas o que
implique alto riesgo, mediante concierto.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
1.248.000 E.

5. Garantías. Provisional: 6.240 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 397.
e) Telefax: 955 018 475.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: De conformidad con lo previsto
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de
anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6S7NFN). (PD. 2863/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6S7NFN.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

imprenta.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En el almacén de suministros del

Hospital Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

82.429,50 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfonos: 950 016 121 y 950 016 518.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
f) Horario: De Lunes a Viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el Tablón de Anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación en
la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+URXHVA). (PD. 2862/2005).

En uso de las facultades que me confiere artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +URXHVA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de ana-

tomía patológica para detección de papiloma virus activo.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: En el almacén del Hospital Torre-

cárdenas.
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e) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

41.154 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226. 3.ª planta, del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
décimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Hospital Torrecárdenas, a las 10,00 horas de la
fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++ST73W). (PD. 2861/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,

he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. ++ST73W.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diversos equipos:

equipo de anestesia, procesador de tejidos, monitores de pani
y mesa quirúrgica para ORL y oftalmología.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

127.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y código postal: 21007-Huelva.
d) Teléfono: 959 015 248.
e) Telefax: 959 015 132.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16.1.c) y 18.a) y e) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en los tér-
minos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará en
el Tablón de Anuncios del citado Centro con, al menos, 48
horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación en
el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6BSDZA). (PD. 2860/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Serranía. Ronda (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento

de Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +6BSDZA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de catering para el

personal en turno de atención continuada en la Z.B.S. de
Ronda.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.755 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ San Vicente de Paul, s/n.
c) Localidad y código postal: Ronda (Málaga), 29400.
d) Teléfono: 951 065 618.
e) Telefax: 951 065 618.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, a las 12,00 horas del decimoquinto
día natural, contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-

cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+1+J8LU). (PD. 2859/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +1+J8LU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de

ampliación del Centro Salud T. II San Andrés Torcal en Málaga.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

266.847,79 E.
5. Garantías. Provisional: 5.336,96 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29009.
d) Teléfonos: 951 031 393-07-10.
e) Telefax: 951 031 305.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupos 1,4,5,6,7,8 y 9, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
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cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de las obras de
reforma y adecuación de las dependencias de la UVMI
pertenecientes a la Delegación Provincial, mediante
procedimiento abierto, modalidad de concurso. (PD.
2882/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud .
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: AL-01/2005/255204.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de las obras de

reforma y adecuación de las dependencias de la UVMI per-
tenecientes a la Delegación Provincial de Salud de Almería.

b) División por lotes y número: No. Adjudicación y eje-
cución en su conjunto.

c) Lugar de ejecución: Sede de la unidad de Valoración
de Incapacidades, sita en Edificio Bola Azul, Planta Baja.

d) Plazo de ejecución: Tres meses, a partir del día siguiente
a la firma del acta de comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Noventa y seis mil dos-

cientos diecisiete euros con sesenta céntimos (96.217,60 E).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación

(1.924,35 E).
a) Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud de Almería.

Sección de Infraestructura.
b) Domicilio: Carretera de Ronda, 101, 2.ª Planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfonos: 950 013 650-51.
e) Telefax: 950 013 611.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): Grupo C, subgrupos todos, categoría b.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Los indicados en los Pliegos del Contrato, apro-
bados por Resolución de la Delegación Provincial de Almería
de fecha 4 de julio de 2005.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de 26

días, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; y hasta las 14,00 horas del último día.
Si el último día fuese inhábil se entenderá el siguiente día
hábil como el de terminación del plazo.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos
de C.A.P.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Salud de Almería, sita en Almería, Ctra.
de Ronda, 101.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Véase la documentación del con-
curso; según lo señalado en el apartado 5.5 del P.C.A.P.

e) Admisión de variantes (concurso): Véase la documen-
tación del concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la Delegación Provincial, a las 10 horas del tercer
día hábil, contado a partir del siguiente al de finalización del
plazo de presentación de ofertas; si este fuera sábado ó festivo
se trasladará al siguiente día hábil.

a) Entidad: Delegación Provincial de Salud de Almería.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 101.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Fecha: El tercer día hábil, contado a partir del siguiente

al cierre de admisión de ofertas; si fuese sábado se trasladará
al siguiente día hábil.

10. Hora: 10,00 horas.
11. Otras informaciones: Para cualquier duda o consulta

ponerse en contacto con la Sección de Infraestructuras. Telé-
fonos: 950 013 650-5.

12. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso, serán por cuenta del/los
adjudicatarios.

Almería, 20 de julio de 2005.- El Delegado, Manuel Lucas
Matheu.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 21 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia,
mediante procedimiento de urgencia, a concurso públi-
co la contratación que se cita. (PD. 2873/2005).

Esta Delegación Provincial de Educación ha resuelto anun-
ciar a concurso público el servicio de comedores escolares
que se detalla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Delegación Provincial de Educación de Cádiz (Plaza

de Mina, 18).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa (Plan de Apertura de Centros).
c) Número de expediente: 1/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

comedor escolar en 79 centros de la provincia de Cádiz, dis-
tribuidos por lotes.

b) Plazo de ejecución: Durante el curso escolar
2005/2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Concurso público.
c) Forma: Abierto.
4. Garantía provisional: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, publicado en el BOJA
núm. 111, de 12 de junio de 2003.

5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 3.047.432,72 euros.
6. Obtención de documentación.
a) Entidad: Los interesados en participar en el concurso

habrán de ajustarse a lo preceptuado en el referido Pliego
de Cláusulas Administrativas, encontrándose en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial (C/ Antonio López, 1
y 3) toda la información referida al concurso, pudiéndose obte-
ner copia de la misma en la Consejería del Servicio de Orde-
nación Educativa.

b) Domicilio: C/ Antonio López, 1 y 3.
c) Localidad: Cádiz.
d) Teléfono: 956 006 878.
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e) Fax: 956 006 907.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del décimo día

natural siguiente desde la publicación del anuncio en el BOJA.
b) Lugar de presentación: Registro de la Delegación Pro-

vincial de Educación, Plaza de Mina, 8 y 9, planta baja, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Las proposiciones y documentación serán presentadas
en dos sobres cerrados, identificados con A y B, de acuerdo
con lo que se establece en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares por la que se rige la contratación de estos
servicios.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial de Educación de Cádiz.
b) Domicilio: C/ Antonio López, 1 y 3.
c) Fecha: El jueves, 1 de septiembre de 2005, se pro-

cederá a la apertura de las proposiciones económicas con-
tenidas en el sobre B. En acto previo, la Mesa de Contratación
examinará y calificará los documentos contenidos en el sobre
A, presentados por los licitadores en tiempo y forma.

d) Si la Mesa de Contratación observase defectos u omi-
siones subsanables de la documentación presentada, lo publi-
cará en el tablón de anuncios del Servicio de Ordenación Edu-
cativa de esta Delegación Provincial (C/ Antonio López, 1 y
3), de conformidad con lo establecido en el artículo 81.2 del
Reglamento General de la Contratación del Estado.

e) Diez horas.
9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del/ de los adju-

dicatario/s del mismo, en función del volumen de contratación
obtenido.

Cádiz, 21 de julio de 2005.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.

RESOLUCION de 21 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público,
el procedimiento abierto por concurso, para la con-
tratación del servicio de comedor escolar de esta pro-
vincia para el curso 2005/06. (PD. 2877/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa, Sección de Centros Escolares.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Contratación del servicio de

comedor escolar de 31 lotes de comedores escolares en centros
públicos de la provincia de Huelva.

b) Plazo de ejecución: Durante el curso 2005/06, de
acuerdo con el calendario escolar provincial; previéndose su
prórroga cuando la necesidad de escolarización de alumnos
que dió lugar al contrato siga existiendo, y la realización del
servicio haya sido satisfactoria.

3. Tratamiento, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. La relación de lotes/comedores escolares con la indi-
cación de las características técnicas y precio máximo de lici-
tación de cada una de ellas se encuentra detallado en el
Anexo I.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: todas las empresas que estén interesadas en

participar en el concurso pueden retirar el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas,
y recibir cuanta información demanden, en la Sección de Cen-
tros Escolares de la Delegación Provincial de Educación.

b) Domicilio: C/ Los Mozárabes, 8.
c) Localidad: Huelva.
d) Teléfonos: 959 004 101 ó 959 004 107.
e) Los interesados pueden recabar documentos e infor-

mación hasta el decimoquinto día siguiente a la publicación
en BOJA de la convocatoria.

6. Requisitos específicos del contratista: Las empresas
que quieran contratar el servicio de comedor escolar deberán
reunir todas las condiciones que la legislación general esta-
blece, así como las específicas que se recojan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día siguiente a la publicación en BOJA de la
convocatoria, entendiéndose días naturales, de acuerdo con
el art. 76 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación
Provincial de Educación, C/ Los Mozárabes, núm. 8, planta
baja, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

c) Documentación que integrará las ofertas: Las propo-
siciones y documentación serán presentadas en dos sobres
cerrados, identificados con A (Documentación Administrativa),
y B (Proposición Técnica y Económica) de acuerdo con lo
que establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares que rige la contratación de estos servicios.

Cuando la misma empresa licite para más de un lote
de comedor escolar, deberá presentar un sobre B (Proposición
Técnica y Económica) por cada uno de ellos, pudiendo pre-
sentar un solo sobre A (Documentación Administrativa), con
indicación de los lotes/comedores escolares a los que se pre-
sente, conteniendo toda la documentación que el Pliego
establece.

d) El licitador estará obligado a mantener su oferta hasta
el 30 de septiembre de 2005.

8. Apertura de las ofertas: La constitución de la mesa
de apertura de sobres B, conteniendo las propuestas econó-
micas, se anunciará en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial.

9. Para la subsanación de los defectos materiales obser-
vados en la calificación previa, se concederá, si la Mesa de
Contratación lo estima conveniente, un plazo de margen no
superior a tres días, para que el licitador subsane el error,
a tenor de lo dispuesto en el art. 81 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre.

10. El importe del presente anuncio será a cuenta de
las empresas adjudicatarias.

Huelva, 21 de julio de 2005.- El Secretario, Juan Carlos
Alonso Martín.
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RESOLUCION de 22 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia con-
curso público, mediante procedimiento abierto, trami-
tación de urgencia, para la contratación de comedores
escolares en esta provincia. (PD. 2868/2005).

Resolución de 22 de julio de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación de Jaén, por la que
se hace público, por tramitación de urgencia, el Concurso
Público, mediante procedimiento abierto que se cita.

1.º Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Servicios Complementarios.
c) Números de expedientes 4/2005, 5/2005, 6/2005

y 7/2005.
2.º Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de los servicios

y distribución de comidas elaboradas (catering) en 4 Colegios
Públicos de la Provincia de Jaén.

b) Plazo de ejecución: Durante el curso 2005/2006, de
acuerdo con el Calendario Escolar Provincial, pudiendo prorro-
garse en los términos establecidos en el punto 5.2 del modelo
tipo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
c) Tramitación: Urgente.
4.º La relación de comedores, con indicación de las carac-

terísticas técnicas y precio máximo de licitación de minuta
de cada uno de ellos, se encuentra expuesta en el Negociado
de Servicios Complementarios de la Delegación Provincial de
Educación.

5.º Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Todos las Empresas que estén interesadas

en participar en el concurso pueden retirar los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y Técnicas de cada uno de
los comedores y recibir cuanta información demanden, en el
Negociado de Servicios Complementarios de la Delegación de
Educación de Jaén.

b) Domicilio: Martínez Montañés, 8.
c) Localidad: Jaén.
d) Código postal: 23007.
e) Teléfonos: 953 003 755 y 953 003 756.
f) Fax: 953 003 805.
6.º Requisitos específicos del Contratista.
Los empresarios que quieran contratar los servicios de

comedores escolares deberán reunir todas las condiciones que
la legislación general establece, así como las específicas que
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se recojan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, requiriéndose clasificación en el grupo M, subgrupo 6.

7.º Presentación de las ofertas de participación.
a) En el plazo de 8 días naturales a partir de la publicación

de este anuncio en BOJA, y en horario de 9 a 14 horas.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Delegación

Provincial de Educación, sita en la C/ Martínez Montañés, 8,
de Jaén, código postal 23007, sin perjuicio de lo dispuesto
en el art. 38.4 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

c) Documentación que integrará las ofertas: Las propo-
siciones y documentación serán presentadas en dos sobres
cerrados, identificados con A y B, de acuerdo con lo que esta-
blece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la contratación de estos servicios.

d) El licitador estará obligado a mantener su oferta hasta
finalizar el curso 2005/2006.

8.º Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación pro-
cederá a la apertura del sobre B, conteniendo las propuestas
económicas el día 12 de septiembre de 2005, a las 12 horas
en la Sala de Juntas de esta Delegación Provincial.

9.º Para la subsanación de los defectos materiales obser-
vados en la calificación previa, se concederá un plazo no supe-
rior a tres días hábiles para que el licitador subsane el error,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 81.2 del R. Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de la Administración
Pública.

El importe del presente anuncio será por cuenta de las
Empresas adjudicatarias.

Jaén, 22 de julio de 2005.- La Delegada, Angustias M.ª
Rodríguez Ortega.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 6 de julio de 2005, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia adjudi-
cación de contratos administrativos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 04/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de Vigilancia y Segu-

ridad en las Direcciones Provinciales del IAM».
c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 80, de 26.4.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

259.544,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de junio de 2005.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 258.943 euros.

Sevilla, 6 de julio de 2005.- La Secretaria General, Isabel
Liviano Peña.

RESOLUCION de 20 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
tramitación urgente, para la contratación del suministro
que se cita (Expte. GR. Sumin. C. 2/2005). (PD.
2880/2005).

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social ha resuelto convocar concurso
para la contratación del siguiente suministro.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: Sumin. C. 2/2005; Expte. Júpi-

ter: 2005/243319.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario des-

tinado al personal laboral de los Centros dependientes de la
Delegación Provincial.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Granada y provincia (véase la docu-

mentación del concurso).
d) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la for-

malización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento cincuenta mil trescientos ochenta

y siete euros con veinte céntimos (150.387,20 E).
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada.
b) Domicilio: Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 024 697.
e) Fax: 958 024 694.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP) y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

8. Presentación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la reque-
rida en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el pre-
sente concurso.

c) Lugar de presentación:
I. Entidad: Registro General de la Consejería para la Igual-

dad y Bienestar Social de la Delegación Provincial de Granada,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

II. Domicilio. C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
III. Localidad y código postal. Granada, 18071.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Ancha de Gracia, núm. 6.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: La fecha de apertura se anunciará en el tablón

de anuncios de la Delegación Provincial con, al menos, 48
horas de antelación.

e) Hora: Se anunciará igualmente en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Granada.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Granada, 20 de julio de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación de contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013;
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: «Seguimiento y dirección técnica de los trabajos

de deslinde de vías pecuarias en la provincia de Cádiz».
Expediente núm.: 280/2005/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

9.5.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.827,04 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.7.2005.
b) Contratista: Felipe Diego Fernández Sánchez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.758,76 euros.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación de contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de

16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: «Seguimiento y dirección técnica de los trabajos

de deslinde de vías pecuarias en la provincia de Córdoba».
Expediente núm.: 281/2005/S/00.

c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
9.5.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.827,04 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.7.2005.
b) Contratistas: José Ramón Arjona Borrero.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.758,76 euros.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de julio de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la adju-
dicación de contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. de Manuel Siurot, 50; C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 771.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: «Seguimiento y dirección técnica de los trabajos

de deslinde de vías pecuarias en la provincia de Granada».
Expediente núm.: 282/2005/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

9.5.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.827,04 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.7.2005.
b) Contratista: Manuel Vergara Alcázar.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.758,76 euros.

Sevilla, 13 de julio de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de julio de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca con-
curso abierto, obras de rehabilitación para acondicio-
namiento a aulas y departamentos del edificio 11B
-Pedro Pablo Abarca de Bolea, Conde de Aranda- en
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. (PD.
2867/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2005/0001469 (ref. interna

OB. 13/05).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de rehabilitación para

acondicionamiento a aulas y departamentos del edificio 11B
-Pedro Pablo Abarca de Bolea, Conde de Aranda- en la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
d) Plazo de ejecución (meses): Según Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.139.999,99 euros.
5. Garantía provisional. 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «C» completo, Categoría «e».
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el 16 de septiembre
de 2005.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 26 de septiembre de 2005.
e) Hora: 10,10 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos:
http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html.

Sevilla, 18 de julio de 2005.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

EDICTO de 14 de julio de 2005, sobre enajenación
por subasta pública de una parcela, de titularidad
municipal, al sitio de «San Jerónimo». (PP.
2810/2005).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local, reunida
en sesión extraordinaria el día 13 de julio de 2005, adoptó,
entre otros, el acuerdo de proceder a la enajenación de unos
terrenos de titularidad municipal, con una superficie de
1.796,36 m2, en el margen izquierdo de la carretera A-479
con dirección a Huelva, catalogados como bienes municipales
de carácter patrimonial, por subasta pública.

Tipo de licitación: 129.337,92 E.
Presentación de proposiciones: En el Registro General de

este Ayuntamiento, en el plazo de quince días naturales, a
contar del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía;
en el supuesto caso de que el último día fuese sábado, domingo
o inhábil, se prorrogará al día siguiente hábil.

Información: El Pliego de Condiciones Particulares está
a disposición de las personas interesadas en la Secretaría Muni-
cipal, con dirección en la Plaza Marquesa de Aracena, s/n,
teléfono 959 126 250 y fax 959 127 037.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta ciudad de Aracena a catorce de julio de dos mil cinco.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO para la licitación del contrato de obras
de construcción del nuevo mercado de abastos de
Bellavista. (PP. 2714/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Consumo.
c) Número de expediente: 83/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de construcción del

nuevo mercado de abastos de Bellavista.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Solar de propiedad municipal deli-

mitado por las calles Guadalajara, Miguel Angel y Pamplona.
d) Plazo de ejecución (meses): Veintidós.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.381.389,93 euros.
5. Garantía provisional: 67.919,12 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Servicio de Consumo.
b) Domicilio: Almansa, 23.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 954 590 596.
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e) Telefax: 954 590 759.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso:

Grupo Subgrupo Categoría

A 1 b
C 1 al 9 c
E 1 b
G 4 c
I 1 b
J 2 y 4 b
K 9 b

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
profesional: La indicada en el Pliego de Condiciones Jurí-
dico-Administrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales
a contar del siguiente a la publicación del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Condiciones Jurídico-Administrativas.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla, Registro General.
2. Domicilio: Calle Pajaritos, 14.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): Sí.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y míni-

mo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido): --

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva núm. 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha:
Sobre A: Se efectuará por la Mesa de Contratación el

martes siguiente a la finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

Sobre B: Se realizará por la Mesa de Contratación, en
acto público, el martes siguiente a la apertura del sobre con-
teniendo la documentación administrativa a las 9 horas.

e) 9 horas.
10. Otras informaciones: --
11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas» (en su caso): No.
13. En su caso, portal informático, o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: No.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Secretario General, P.D.
La Jefe del Servicio de Consumo.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación de los servicios de desarrollo y ejecución
del Programa de Intervenciones Grupales con Adoles-
centes durante el período 2005/2006. (PP.
2760/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Bienestar Social.

c) Número de expediente: 307/04.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicios de desarrollo y ejecución

del Programa de Intervenciones Grupales con Adolescentes
durante el período 2005/2006.

Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Entre el
10 de octubre de 2005 y el 23 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 228.558,00 euros.
5. Garantías.
Provisional: 4.571,16 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: Palacio de los Marqueses de la Algaba. Pza.

Calderón de la Barca, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 954 593 076.
e) Fax: 954 593 069.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural

a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos, núm. 14.
9. Apertura de las ofertas: En acto público por la Mesa

de Contratación el martes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de julio de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación de los servicios de desarrollo y ejecución
del Programa de Atención Social a Mayores. (PP.
2761/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de expediente: 306/04.
2. Objeto del contrato.
Descripción del Objeto: Servicios de desarrollo y ejecución

del Programa de Atención Social a Mayores.
Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Entre el

1 de octubre de 2005 y el 31 de marzo de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 87.494,10 euros.
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5. Garantías.
Provisional: 1.749,88 E.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: Palacio de los Marqueses de la Algaba. Pza.

Calderón de la Barca, núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 954 593 076.
e) Fax: 954 593 069.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural

a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos, núm. 14.
9. Apertura de las ofertas: En acto público por la Mesa

de Contratación el martes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de julio de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 7 de julio de 2005, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CP. 7/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Jardinería Hospital

de Poniente de Almería.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 69, de 11 de abril de 2005.
e) Tramitación: Ordinaria.
f) Concurso: Público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

80.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.7.2005.
b) Contratista: Proilabal, Promociones de Iniciativas Alme-

rienses, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 74.083,31 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico.

El Ejido, 7 de julio de 2005.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

EMPRESA PUBLICA DESARROLLO AGRARIO
Y PESQUERO, S.A.

ANUNCIO de contratación, concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la pres-
tación de servicios profesionales de apoyo en la cons-
trucción de los sistemas informáticos previstos en la
segunda fase del Plan de Sistemas de Información de
la Dirección General de Industrias y Promoción Agroa-
limentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía, y mantenimiento adaptativo y
correctivo de los sistemas implantados en la primera
fase (Expte.: 91234/1). (PD. 2879/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Jurí-

dico y de Contratación.
c) 2. Número de expediente: 91234/1.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Apoyo en la construcción de los sistemas

informáticos previstos en la segunda fase del Plan de Sistemas
de Información de la Dirección General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, y mantenimiento adaptativo y correc-
tivo de los sistemas implantados en la primera fase.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación estimado: 271.250,00 euros, IVA

incluido.
5. Garantía.
a) Provisional: 2% conforme al Pliego de Condiciones

Particulares del concurso.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información.
a) Entidad adjudicadora: Empresa Pública Desarrollo

Agrario y Pesquero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm. 39, 41012, Sevilla.
c) Teléfono: 955 059 700. Fax: 955 059 713.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: Véase lo establecido en el

Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica:

Véase lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares
del concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: 14 horas del día 12 de septiembre de

2005.
b) Documentación a presentar: Véase lo establecido en

el Pliego de Condiciones Particulares del concurso.
c) Lugar de presentación: Véase lo establecido en el Pliego

de Condiciones Particulares del concurso.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pes-

quero, S.A.
b) Domicilio: C/ Bergantín, núm 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 11,00 horas del día 22 de sep-

tiembre de 2005. Previamente a la apertura de ofertas, la
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Mesa de Contratación podrá reunirse el segundo día hábil
posterior al cierre de admisión de ofertas para la apertura del
sobre B (documentación general) no siendo esta sesión públi-
ca. Se informará de las omisiones o defectos que deban las
empresas licitadoras subsanar, quiénes dispondrán del plazo
de tres días hábiles, para la mencionada subsanación. Las
ofertas deberán presentarse en castellano.

10. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 21 de julio de 2005.

11. Gastos de anuncios de licitación y adjudicación: Serán
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 22 de julio de 2005.- El Consejero Delegado,
Guillermo Gutiérrez Crespo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva, de la Concesión Directa de
Explotación «La Inmaculada» núm. 7.809. (PP.
2483/2005).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
hace saber que ha sido admitido definitivamente la Concesión
Directa de Explotación que se indica a continuación:

Concesión Directa de Explotación «Inmaculada», núm.
7.809, de 4 cuadrículas mineras para recursos de la sec-
ción C), Calizas en el término municipal de Pruna (Sevilla).
Titular: Aridos Pruna, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de admisión definitiva, del Permiso de Investigación
«Cardachapine» núm. 7.808. (PP. 2479/2005).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
hace saber que ha sido admitido definitivamente el Permiso
de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Cardachapine», núm. 7.808, de 12 cuadrículas
mineras para recursos de la sección C), en los términos muni-
cipales de Morón de la Frontera (Sevilla) y Puerto Serrano
(Cádiz). Titular: BPB Iberplaco, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica relación de actos administrativos
que no han podido ser notificados.

De conformidad con lo establecido en los art. 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal,
por el presente anuncio se notifica a los interesados los actos
administrativos recaídos en los procedimientos que a conti-

nuación se relacionan. Haciéndoles saber que para el cono-
cimiento íntegro del acto podrán personarse en el plazo de
diez días a partir de la publicación del presente anuncio, en
esta Delegación, sita en Avda. República Argentina, 21 B,
1.ª planta.

Entidad: Qualitas Asistencia, S. Coop. And.
SE/RCA 03091.
Procedimiento: Legalización de libros sociales.
Acto administrativo: Resolución de 14 de junio de 2005.

Sevilla, 25 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica relación de actos administrativos
que no han podido ser notificados relativos a proce-
dimientos registrales.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal,
por el presente anuncio se notifica a los interesados los actos
administrativos recaídos en los procedimientos que a conti-
nuación se relacionan. Haciéndoles saber que para el cono-
cimiento íntegro del acto podrán personarse en el plazo de
diez días a partir de la publicación del presente anuncio, en
esta Delegación, sita en Avda. República Argentina, 21B-1.ª
planta.

Entidad: Amarte, S. Coop. And.
Expte.: 539/2005 y 540/2005.
SE/RCA 01763.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Resolución de 24 de mayo de 2005.

Entidad: Rafael el Cid, S. Coop. And.
Expte.: 855/2000 y 856/2000.
SER/CA 03023.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Advertencia de caducidad de 27 y 28
de abril de 2005.

Entidad: Inatel, S. Coop. And.
Expte.: 1659/2001.
SE/RCA 02661.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Resolución de 22 de abril de 2005.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, Cen-
tro de Prevención de Riesgos Laborales, por el que se
notifica requerimiento de subsanación de documentación.

Se ha intentado la notificación, sin éxito a la empresa
Construcciones Jovipar, S.L., con CIF B-913744488 y con
último domicilio conocido en calle Pío Barrosa, 26, código
postal 41610, Paradas (Sevilla).

Mediante la publicación del presente escrito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica requerimiento de subsanación de documentación
de 20 de enero de 2005, recaída en los expedientes
SE/EMC/00203/2004 sobre ayudas convocadas al amparo de
la Orden de 18 de junio de 2004.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, se indica a la empresa interesada
que para el conocimiento del contenido íntegro de dicho acto
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles ante el
Centro de Prevención de Riesgos Laborales sito en Carabela
La Niña, 2, de Sevilla.

Contra la citada Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero
de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Centro de Prevención de Riesgo Laborales, por el que
se notifica requerimiento de subsanación de docu-
mentación.

Se ha intentado la notificación, sin éxito a la empresa
Electro Garmo, S.L., con CIF B41797630 y con último domi-
cilio conocido en calle San Juan de Calasanz, 52, código postal
41658, Martín de la Jara (Sevilla).

Mediante la publicación del presente escrito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica Requerimiento de subsanación de documentación
de 15 de febrero de 2005, recaída en el expediente
SE/EMC/00282/2004 sobre ayudas convocadas al amparo de
la Orden de 18 de junio de 2004.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61, de
la citada Ley 30/1992, se indica a la empresa interesada
que para el conocimiento del contenido íntegro de dicho acto
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles ante el
Centro de Prevención de Riesgos Laborales, sito en Carabela
La Niña, 2, de Sevilla.

Contra la citada Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero
de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Centro de Prevención de Riegso Laborales, por la que
se notifica requerimiento de subsanación de docu-
mentación.

Se ha intentado la notificación, sin éxito a la empresa
Sanlusur, S.L., con CIF B 91074724 y con último domicilio
conocido en calle Manuel Castaño Ortiz, 5, código postal
41800, Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Mediante la publicación del presente escrito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica Requerimiento de subsanación de documentación
de 17 de diciembre de 2005, recaída en el expediente
SE/EMC/00289/2004 y SE/EMC/00291/2004 sobre ayudas
convocadas al amparo de la Orden de 18 de junio de 2004.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992 se indica a la empresa interesada que
para el conocimiento del contenido íntegro de dicho acto podrá
comparecer en el plazo de diez días hábiles ante el Centro
de Prevención de Riesgos Laborales sito en Carabela La
Niña, 2, de Sevilla.

Contra la citada Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejero
de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de julio de 2005.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial del Servicio
Andaluz de Empleo de Cádiz, por el que se hace pública
relación de notificaciones por edictos de distintos actos
administrativos correspondientes al Programa de
Fomento de Empleo, Decreto 199/1997, de 29 de
julio, y Orden de 5 de marzo de 1998, de los solicitantes
que se relacionan, al haber resultado en paradero des-
conocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados, en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo,
sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).

Núm. Expte.: CA/AIA/0301/2002 Seguimiento 2002.

Interesado: Iván Ramírez Castañeda.

Ultimo domicilio: C/ Varilargueros, 17, 2.ª. 11550 El Puerto
de Santa María.

Extracto acto administrativo: Resolución de reintegro.

Cádiz, 12 de julio de 2005.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

- Fecha e identificación: Resolución de 15 de febrero
de 2005, del Director General del FAGA.

- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SASI
del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago
Indebido, del Director General del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, con referencia núm. 200400531».

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Almería, sito en
C/ Hermanos Machado, 4.

Apellidos y nombre: Herederos de Francisco López Ubeda.
CIF/NIF: 27123837-Y.
Expediente: 101352.
Ultimo domicilio: C/ Cañada Pedro Díaz, 04200, Tabernas
(Almería).

- Fecha e identificación: Acuerdo de Inicio de 7 de abril
de 2005, del Director General del FAGA.

- Extracto del acto notificado: «Acuerdo de Inicio DGFA-
GA/SASI de Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación
de Pago Indebido, del Director General del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, con referencia núm. 200400524».

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sito en
C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.

Apellidos y nombre: M M 18, S.A.
CIF/NIF: A-78562683.
Expediente: 311103.
Ultimo domicilio: C/ Francisco Guerrero, 4, chalet 10, 28700,
S. Sebastián de los Reyes (Madrid).

- Fecha e identificación: Resolución de 21 de abril de
2005, del Director General del FAGA.

- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SASI
del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago
Indebido, del Director General del Fondo Andaluz de Garantía
Agraria, con referencia núm. 200201183».

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sito en
C/ Santo Tomás de Aquino, 1, 5.

Apellidos y nombre: José Crespo Pareja.
CIF/NIF: 75360516-G.
Expediente: 309172.
Ultimo domicilio: Plaza Pepe Jayuya, 4, 1.º A, 41440, Lora
del Río (Sevilla).

- Fecha e identificación: Resolución de 1 de abril de
2005, del Director General del FAGA (DGFAGA/SASI/
núm. 90/2005).

- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SASI
núm. 90/2005, de 1 de abril de 2005, de Archivo, del Director
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, relativa a la
solicitud de Ayudas por Superficie y/o primas ganaderas, cam-
paña de comercialización 2004/2005.

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén, Avda. de
Madrid, 19.

Apellidos y nombre: Pablo Vallejo Navarro.
CIF/NIF: 02535308-H.
Expediente: 605523.
Ultimo domicilio: C/ Ortega y Gasset, 21, 28006, Madrid.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: Un mes para interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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A N E X O

- Fecha e identificación: Resolución de 23 de abril de 2003, del Director General del FAGA (DGFAGA/SASI/NUM. 56/2003).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SASI/NUM. 56/2003, de 23 de abril de 2003, del Director General

del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, relativa a las solicitudes de Superficie de la campaña 2002».
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- Fecha e identificación: Resolución de 4 de junio de 2003, del Director General del FAGA (DGFAGA/SASI/NUM. 89/2003).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SASI/NUM. 89/2003, de 4 de junio de 2003, del Director General

del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, relativa a las solicitudes de Superficie de la campaña 2002».
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- Fecha e identificación: Resolución de 23 de abril de 2003, del Director General del FAGA (DGFAGA/SASI/NUM. 57/2003).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SASI/NUM. 57/2003, de 23 de abril de 2003, del Director General

del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, relativa a las solicitudes de Ovino de la campaña 2002».
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ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el acto administrativo que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a la persona interesada
que figura en el Anexo adjunto, el acto administrativo que
se indica, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrá comparecer en el lugar que se señala, con-
cediéndose los plazos que, según el acto que se notifica, se
indica a continuación:

– Resolución: Plazos y recursos que se especifican en
el Anexo.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Avenales del Guadiato,
S.L., B14521264.

Procedimiento/núm. expte: Suspensión cautelar de pagos.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución

DGFAGA/SEF de 31.5.2005.
Extracto del acto: Resuelve suspender el pago de las

ayudas.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes ante

el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.
Acceso al texto íntegro: C/ Sto. Tomás de Aquino, 1-5.ª

y 6.ª planta. Córdoba. Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 14 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-

ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte. 207/04, que con fecha 18 de mayo de 2005,
se ha dictado Resolución de traslado, respecto del menor
A.R.L.M., nacido el día 11.9.91, hijo de Rosario Montero
Sánchez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 14 de julio de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santanmarina.

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
2003/41/027, sobre protección de menores, por la
que se acuerda la resolución del procedimiento de
desamparo de la menor que se cita.

Nombre y apellidos: Don Antonio Carrasco Rodríguez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose la interesada en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 15 de junio de 2005, la Delegada Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla,
en el expediente de protección de menores arriba señalado,
dictó resolución en el procedimiento de desamparo respecto
de la menor R.C.D.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que, contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites de los artículos 779 y siguientes de la LEC.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, la interesada en paradero desconocido, podrá com-
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parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 15 de julio de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a doña Antonia Capotorto Palomares
Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancionador
núm. 17/05/S.A.

Intentada la notificación a doña Antonia Capotorto Palo-
mares.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 17 de junio de 2005, se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador núm. 17/05/S.A., incoado
a doña Antonia Capotorto Palomares.

Indicándole que dicha Resolución de 17 de junio de 2005
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 14 de julio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don Miguel Angel Calvo Cano, acuerdo
de inicio dictado en el expediente sancionador núm.
16/05/S.A.

Intentada la notificación a don Miguel Angel Calvo Cano.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 15 de junio de 2005, se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador núm. 16/05/S.A., incoado
a don Miguel Angel Calvo Cano.

Indicándole que dicha Resolución de 15 de junio de 2005
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 14 de julio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don Francisco Torrús Cervilla Propuesta
de Resolución dictada en el Expediente Sancionador
núm. 08/05/S.A.

Intentada la notificación a don Francisco Torrús Cervilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 28 de junio de 2005, se acuerda Propuesta
de Resolución dictada en el Expediente Sancionador
núm. 08/05/S.A., incoado a don Francisco Torrús Cervilla.

Indicándole que dicha Resolución de 28 de junio de 2005
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de

Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 14 de julio de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña M.ª del Pilar Pérez Pulido.
DNI:
Expediente: CO/2004/770/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Grave, art. 26.2.e) y 27.1.b); 2. Leve 26.1.k),
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de E.N.P.
de Andalucía.
Fecha: 23 de junio de 2005.
Sanción: 1. Desde 601,02 E hasta 60.101,21 E; 2. Desde
60,1 E hasta 601,01 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 13 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Fuensanta Molina del Campo.
DNI: 29938837J.
Expediente: CO/200563/G.C/FOR.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.4, 86.B) Ley 2/92, de 15
de junio (BOJA núm. 57, de 23 de junio).
Fecha: 22 de junio de 2005.
Sanción: Multa de 1.202,02 E y otras obligaciones no pecu-
niarias: Medidas restauradoras propuestas en informe de Inge-
niero de Montes de fecha 10 de mayo de 2005, concreta-
mente: Permitir la recuperación, de forma natural, es decir,
a través de los rebrotes ya existentes, de la masa foliar eli-
minada, y por lo tanto del matorral eliminado. Igualmente
se propone no permitir ni autorizar actuaciones que supongan
daños o afecciones negativas al lindazo de carácter forestal.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
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Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 13 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Bartolomé Herruzo Sotomayor.
DNI: 13451.
Expediente: CO/2005/57/AG.MA/CAZ.
Infracciones: 1. Leve arts. 76.14 y 82.2.a) de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre).
Fecha: 29 de junio de 2005.
Sanción: Multa de 250 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 13 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Antonio Pedrajas Morales.
DNI: 29964977W.
Expediente: CO/2005/313/AG.MA/PA.
Infracciones. 1. Grave, arts. 76.2 y 86.B); 2. Grave, arts.
76.3 y 86.B) de la Ley 7/94, de 18 de mayo.
Fecha: 9 de junio de 2005.
Sanción: Multa de: 1.601,02 E hasta 6.010,12 E; 2:
601,02 E hasta 6.010,12 E.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Francisco Bonilla Gallardo.
DNI: 30466431X.
Expediente: CO/2005/335/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Muy grave arts. 88.1 y 91.1 Ley 7/94, de
18 de mayo.
Fecha: 17 de junio de 2005.
Sanción: Desde de 6.010,13 E hasta 90.151,82.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 13 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Moreno Hernández.
DNI: 30212274A.
Expediente: CO/2004/862/AG.MA/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba.

Córdoba, 13 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Alfredo Ruiz Fernández.
DNI: 30922015X.
Expediente: CO/2005/106/AG.MA/VP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Hnos. Santamaría Muñoz CB.
CIF: E14057236.
Expediente: CO/2005/139/AG.MA/VP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Prueba.

Córdoba, 13 de julio de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando Resolución Definitiva de expe-
dientes sancionadores HU/2004/922/G.C./EP,
HU/2004/937/G.C./EP.

Números expedientes: HU/2004/922/G.C./EP,
HU/2004/937/G.C./EP.

Interesadas: Doña Carmen Correa Domínguez, doña Fran-
cisca Pata Márquez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva de los expedientes san-
cionadores HU/2004/922/G.C/EP, HU/2004/937/G.C/EP por
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
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61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución.

Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 28 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expedientes sanciona-
dores HU/2005/179/G.C/EP, HU/2005/332/G.C/INC,
HU/2005/385/G.C/INC.

Núms. exptes.: HU/2005/179/G.C/EP, HU/2005/332/
G.C/INC, HU/2005/385/G.C/INC.

Interesados: Don José Luis Domínguez Herrera, don José
Manuel García García, don Jesús Pérez González.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2005/179/G.C/EP, HU/2005/332/G.C/INC,
HU/2005/385/G.C/INC, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 28 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
sancionadores HU/2004/574/G.C./CAZ y HU/2004/
406/G.C./CAZ.

Núms. Expedientes: HU/2004/574/G.C./CAZ y
HU/2004/406/G.C./CAZ.

Interesados: Don Ivan Maldonado Domínguez, don Fran-
cisco Manuel Cárdenas Pérez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2004/574/G.C./CAZ y HU/2004/

406/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dichas
notificaciones a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 29 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel Rodríguez
Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2004/969/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/969/G.C/CAZ.
Interesado: Don Ramón Martín Vila.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2004/969/G.C/CAZ, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 29 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2004/1382/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1361/G.C./CAZ, HU/2004/1374/G.C./CAZ,
HU/2004/1363/G.C./CAZ.

Interesados: Don José Angel Caldera Martín, don Juan
Manuel Caldera Martín, don Antonio Caldera Martín, don José
Angel Caldera Martín.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2004/1382/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1361/G.C./CAZ, HU/2004/1374/G.C./CAZ,
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HU/2004/1363/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
tracionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 30 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de apeo del deslinde parcial, Expte. MO/00004/2004,
del monte «Grupo de Montes de Monda», Código
MA-31062-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 28 de enero de 2005, ha resuelto el inicio del des-
linde parcial, Expte. MO/0004/2005, del monte público «Gru-
po de Montes de Monda», Código de la Junta de Andalucía
MA-31062-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Monda y
sito en el mismo término municipal, provincia de Málaga, rela-
tivo al monte «Cerro Gordo y Alpujata», Código de la Junta
de Andalucía MA-30063-CCAY.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 22
de septiembre de 2005, a las 10 de la mañana, en la Biblioteca
Municipal de Monda. En la fecha fijada se hará referencia
a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo,
sin que precise nueva convocatoria para cada sesión, que
se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostente algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
154 568 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 14 de julio de 2005.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR

ANUNCIO de Oferta de Empleo Público, año
2005. (PP. 2401/2005).

Por Decreto de Alcaldía-Presidencia Accidental de quince
de junio de dos mil cinco, se aprobó la Oferta de Empleo
Público de personal al servicio de este Ayuntamiento para
el año 2005, con el siguiente detalle:

Grupo: C.
Clasificación: Escala Administración Especial.
Subescala Servicios Especiales (Cometidos Especiales).
Número: 2.
Clase: Policía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 91 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local 7/1985, de 2 de abril, y artículo 18 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

En Mairena del Alcor, 15 de junio de 2005.- El Alcal-
de-Presidente Accidental, Santiago Navarro Ortega.

AYUNTAMIENTO DE RUTE

CORRECCION de errores a anuncio de bases. (BOJA
núm. 138, de 18.7.2005).

CORRECCION DE ERRORES ANUNCIO BASES PROVISION
PLAZAS VACANTES EN EL AYUNTAMIENTO DE RUTE

(CORDOBA)

Advertido error en el Anuncio publicado en el BOJA núm.
138, de 18 de julio de 2005, relativo a las bases que han
de regir el procedimiento de selección por oposición libre para
la provisión de cuatro plazas de Policía Local en el Ayun-
tamiento de Rute (Córdoba), se procede a transcribir las opor-
tunas rectificaciones:

1.º Donde dice:

«8.1.1. Primera prueba: Examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-
tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto».
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Debe decir:

«8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que
se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.»

2.º Donde dice:

«8.1.2. Segunda prueba: Aptitud física.

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que
se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo

de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.»

Debe decir:

«8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-
tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.»

Rute, 18 de julio de 2005.- La Alcaldesa por sustitución
(Decreto 27.6.05), Josefina Martín Romero.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO relativo al nombramiento del puesto de
trabajo de Jefe de Servicio de Secretaría General. (PP.
2415/2005).

Finalizado el proceso selectivo para la provisión del puesto
de trabajo de Jefe de Servicio de Secretaría General, por el
sistema de libre designación, vacante en la Relación de Puestos
de Trabajo de esta Entidad, por Decreto de Alcadía número
2096/2005, de fecha 8 de junio de 2005, ha sido nombrada
en el puesto de Jefe de Servicio de Secretaría General a doña
Susana García Quesada, con DNI núm. 25.662.745-N.

Dado en Vélez-Málaga, 21 de junio de 2005.- El Alcalde-
Presidente, Antonio Souviron Rodríguez.

SDAD. COOP. AND. RESIDENCIAL CAMINO DE ESPERA

ANUNCIO de disolución. (PP. 2648/2005).

A N U N C I O

Don Juan Antonio Fernández Estudillo, con NIF núm.
31.607.011-C, en su calidad de Liquidador de la Cooperativa
de Viviendas «Residencial Camino de Espera, S. Coop. And.»,
con domicilio social en C/ Armas, núm. 10 de Jerez de la
Frontera (Cádiz), con CIF núm. F-11716313.

C E R T I F I C A

Que en la Asamblea General de Socios de esta Sociead
Cooperativa, celebrada en sesión ordinaria el día 30 de junio
de 2005 y en segunda convocatoria, se acordó por unanimidad
de los socios presentes y representados, y con la mayoría
necesaria para ello, disolver la Cooperativa por haber sido rea-
lizado su objeto social.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide
la presente certificación en Jerez de la Frontera, 7 de julio
de 2005.- El Liquidador, Juan Antonio Fernández Estudillo,
NIF 31.607.011-C.
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SDAD. COOP. AND. ROMPIMAR

ANUNCIO de disolución. (PP. 2708/2005).

ROMPIMAR, S. COOP. AND.
(Anuncio disolución-liquidación simultánea)

En cumplimiento de lo previsto en la normativa aplicable,
se hace constar que con fecha 2 de mayo de 2005 la Asamblea
General Universal de Rompimar, S. Coop. And., con CIF
F-21267224, acordó por unanimidad de todos sus socios
su disolución y liquidación simultáneas, nombrándose como
Liquidador a don José M.ª Burgos Gómez, y que por Asamblea
General Universal de 30 de mayo de 2005, se aprobó por
unanimidad de todos los socios, las operaciones de liquidación
y adjudicación del haber social que, al no haber otros activos

ni derechos que no sean las aportaciones de los socios y no
existiendo ningún pasivo ni obligaciones con terceros que no
sean los derechos de los socios, quedan del siguiente modo:

(100)
601,01 (100.000 ptas.) Capital Social

(570.1)
a 601,01 (100.000 ptas.) Socios cta. de liquidación

(570.1)
601,01 (100.000 ptas.) Socios cta. liquidación

(570)
a 601,01 (100.000 ptas.) Tesorería

Cartaya (Huelva), 1 de junio de 2005.- El Liquidador,
José María Burgos Gómez, DNI 29.054.640-M.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)



BOJA núm. 147Sevilla, 29 de julio 2005 Página núm. 119

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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